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ACTA DE SESION ORDINARIA No. 050 DE 2018 

(LEY 136 DE 1994) 

 

 

FECHA: SAN GIL, AGOSTO 09 DE 2018 

 

HORA: A LAS 2:55 P.M. A LAS 5:29 P.M. 

 

LUGAR: RECINTO DE SESIONES 

 

PRESIDE:  CRISTIAN GERARDO CHAPARRO JIMENEZ - Presidente H. Concejo Municipal  

 JOSE JULIAN VARGAS – Primer Vicepresidente 

 

ASISTENCIA: 

 

Honorables Concejales:  

 

1. JOSÉ JULIÁN VARGAS 

2. EDISSON AUGUSTO BAYONA RODRÍGUEZ   

3. NILSON NEIRA TRIANA  

4. JOSÉ GREGORIO ORTIZ PÉREZ  

5. NORBERTO ACEVEDO MARTÍNEZ  

6. CRISTIAN GERARDO CHAPARRO 

7. CINDY BRISSETTE VARGAS ROJAS 

8. CIRO ALFONSO MORENO SILVA 

9. ALEXANDER DÍAZ LÓPEZ  

10. JUAN CARLOS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

11. RAÚL ARDILA MUÑOZ 

12. HERBERT ALEXIS TIBADUIZA DIAZ 

13. CARLOS EDUARDO BURGOS PRADA 

 

Funcionarios del Concejo Municipal: 

 

Secretario: DAISSY ROCIO DIAZ RUEDA 

Auxiliar: JUAN CARLOS CALDERON GRANADOS 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Llamado y verificación del quórum 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Intervención invitada Arq. ERIKA BIBIANA BALLESTEROS BALAGUERA – Jefe de la 

Oficina de Planeación 

4. lectura de correspondencia 

5. Proposiciones y Varios 

 

DESARROLLO: 

 

LA PRESIDENCIA: Buenas tardes honorables concejales, saludar a la mesa directiva y a 

los honorables concejales el día de hoy 9 de agosto del año 2018, saludar al ingeniero 

Fernando que nos acompaña el día de hoy también a esta sesión del Concejo a tratar 

el tema de planeación citada con anterioridad a la sesión del día de hoy, siendo las 

2:55 de la tarde pues obviamente para tratar temas muy importantes aquí para el 

recinto del Concejo para los honorables concejales en torno al tema de planeación, o 

bueno no sé cómo se llama ahora, bueno la Arquitecta Erika Bibiana Ballesteros Jefe 

de la oficina de planeación, ahora ya no es secretario de planeación sino Jefe de 

oficina de planeación según la nueva estructura de la administración municipal 

después de haber implementado la reestructuración, la cual pues obviamente fue 

implementada desde el 1 de julio del año 2018, entonces señorita Secretaría llamar a 

lista para verificar quórum. 
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1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM 

 

SECRETARIA: Buena tarde honorables concejales, Concejal José Julián Vargas (No se 

encuentra en el recinto). 

 

SECRETARIA: Concejal Edison Augusto Bayona Rodríguez. 

 

Interviene el Señor Concejal EDISSON BAYONA: Muy buenas tardes honorables 

concejales, presente. 

 

SECRETARIA: Concejal Nilson Neira Triana.  

 

Interviene el Señor Concejal NILSON NEIRA: Muy buenas tardes para todos los 

compañeros corporados, para la mesa directiva, presente secretaria. 

 

SECRETARIA: Concejal José Gregorio Ortiz Pérez. 

  

Interviene el Señor Concejal JOSE GREGORIO ORTIZ: buenas tardes secretaria presente, 

saludando a los compañeros de cabildo y a las personas que nos están viendo por 

Facebook live.  

 

SECRETARIA: Concejal Norberto Acevedo Martínez. (No se encuentra en el recinto). 

 

SECRETARIA: Concejal Cristian Gerardo Chaparro Jiménez. 

 

Interviene el Señor Concejal CRISTIAN CHAPARRO: Muy buenas tardes de nuevo 

secretaria, presente. 

 

SECRETARIA: Concejala Cindy Brissette Vargas Rojas. (No se encuentra en el recinto). 

 

SECRETARIA: Concejal Ciro Alfonso Moreno Silva. (No se encuentra en el recinto). 

 

SECRETARIA: Concejal Alexander Díaz López. (No se encuentra en el recinto). 

 

SECRETARIA: Concejal Juan Carlos Sánchez Rodríguez.  

 

Interviene el Señor Concejal JUAN CARLOS SANCHEZ: Desde las 2 de la tarde señorita 

secretaria, presente. 

  

SECRETARIA: Concejal Raúl Ardila Muñoz. 

 

Interviene el Señor Concejal RAÚL ARDILA: Presente secretaria. 

 

SECRETARIA: Concejal Herbert Alexis Tibaduiza Díaz.   

 

Interviene el Señor Concejal ALEXIS TIBADUIZA: Muy buenas tardes para mis 

compañeros del honorable concejo municipal de San Gil, con un saludo muy especial 

a la mesa directiva de la corporación, al equipo administrativo, saludando muy 

especialmente a la comunidad sangileña que nos sigue para este importante debate 

el día de hoy, para los medios de comunicación que nos acompañan y a todas las 

personas que nos siguen a través de la señal de facebook live, tema muy importante el 

día de hoy planeación, presente señorita secretaria. 

 

SECRETARIA: Concejal Carlos Eduardo Burgos Prada.  

 

Interviene el Señor Concejal CARLOS BURGOS: Muy buenas tardes como siempre desde 

las 2 de la tarde presente. 

 

SECRETARIA: Concejal José Julián Vargas. 
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Interviene el Señor Concejal JULIAN VARGAS: Saludando a mis compañeros del cabildo 

municipal, a la mesa directiva, presente señora secretaría. 

 

SECRETARIA: Concejal Alexander Díaz López. 

 

Interviene el Señor Concejal ALEXANDER DÍAZ: Buenas tardes, saludar de manera 

especial a la mesa directiva, al señor presidente, a mis compañeros de corporación, a 

Juancho, a Daissy, presente. 

 

SECRETARIA: Quórum presidente. 

 

LA PRESIDENCIA: Muchas gracias secretaría, existiendo quórum para la sesión del día 

hoy por favor señorita leer el orden del día secretaría. 

 

 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

 

SECRETARIA: Sesión ordinaria jueves 9 de agosto 2018, orden del día: 

 

1. Llamado y verificación del quórum 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Intervención invitada Arq. ERIKA BIBIANA BALLESTEROS BALAGUERA - Jefe de la 

Oficina de Planeación 

4. lectura de correspondencia 

5. proposiciones y varios 

 

LA PRESIDENCIA: Muchas gracias secretaria, leído el orden del día por favor concejales 

aprueban honorables el orden del día leído?. 

 

SECRETARIA: Aprobado presidente 10 votos (Julián Vargas, Edisson Bayona, Nilson Neira, 

José Gregorio Ortiz, Cristian Chaparro, Alexander Díaz, Juan Carlos Sánchez, Raúl 

Ardila, Alexis Tibaduiza, Carlos Burgos).  

 

LA PRESIDENCIA: 10 votos, continuamos el orden del día secretaria. 

 

 

3. INTERVENCION INVITADA 

ARQ. ERIKA BIBIANA BALLESTEROS BALAGUERA – JEFE DE LA OFICINA DE PLANEACIÓN 

 

LA PRESIDENCIA: Señorita secretaria no habían actas para aprobar?, no es que pensé, 

bueno honorables concejales, para hoy se tiene la intervención de la arquitecta Erika 

Bibiana Ballesteros Balaguera jefe de oficina de planeación actualmente pues como 

les decía luego de haber sido implementada la reestructuración, la cual pues hubo 

importantes cambios en la estructura de la administración municipal, se quedaron 

algunas nuevas subsecretarías, se dividieron algunas secretarías, se suprimieron otras y 

así sucesivamente, pues obviamente el día de hoy la invitada está con el fin de que dé 

a la corporación el informe respectivo de cómo quedó esta nueva oficina, de cuánto 

personal queda a su cargo después de dicho implementación administrativa, cuáles 

son las funciones reales y pertinentes a hora de la de la nueva oficina de planeación 

como tal, así mismo pues obviamente entregar un informe detallado de todo lo 

acontecido pues el día 26 de julio por el tema del aguacero tan fuerte que sucedió 

aquí en nuestro municipio de San Gil, obviamente en ese entonces una de las 

encargadas es la misma arquitecta Erika Bibiana Ballesteros a la cual pues aquí siempre 

ha estado muy pendiente de las invitaciones del concejo municipal y ha sido muy  

presta a darnos soluciones a cada una de las inquietudes presentadas, saludes a la 

concejal Cindy Vargas que ayer venía de rojito y hoy viene de negrito como la viuda 

de negó, un saludo muy especial, saludándola especialmente concejal. 
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Interviene la Señorita Concejal CINDY VARGAS: Muchas gracias presidente, muy 

buenas tardes para todos los compañeros corporados, para la arquitecta Erika, 

presente. 

 

LA PRESIDENCIA: Gracias concejal, bueno entonces continuando con la sesión del día 

de hoy y encontrándose la arquitecta Erika Bibiana Ballesteros, Jefe de oficina de 

planeación según como les decía la nueva, según la reestructuración, de paso como 

les decía arquitecta a hoy pues queremos saber a ciencia cierta cuales son las 

funciones que ahora le competen a usted también como Jefe de esta oficina, qué es 

lo que realmente lo va a estar a su cargo, qué personal tiene a su cargo, que es lo que 

va tener, bueno todo el manejo de esta nueva oficina y así mismo si nos puede dar un 

pequeño informe de lo del día 26 de julio y ahí pues en el transcurso de la sesión y con 

la intervenciones de los concejales vamos dando un debate más a fondo de desde 

esta oficina a la cual usted es la jefe el día de hoy, luces le doy la palabra para que 

nos dé el respectivo informe arquitecta. 

 

Interviene la Arq. ERIKA BIBIANA BALLESTEROS BALAGUERA – Jefe de la Oficina de 

Planeación: Muy buenas tardes para todos, buenas tardes a la mesa principal, a todos 

los concejales que nos acompañan en la tarde de hoy, bueno como ya el presidente 

hizo la introducción, el objetivo que esté hoy yo aquí, es para darles a conocer de 

acuerdo a la nueva estructura administrativa cuales son las funciones que se van a 

ejercer en la oficina de planeación. 

 

Primero que todo ésta área corresponde a la planeación estratégica cuyo propósito 

principal es planificar el desarrollo integral del municipio a través de objetivos de 

desarrollo, políticas de inversión, planeación estratégica, respectiva de planes, 

programas de inversión, estudio de factibilidad técnico económica y financiera de los 

diferentes proyectos y decisiones que deduzcan del plan de desarrollo; En pocas 

palabras el objetivo de haber creado esta oficina es el de tratar de que el enfoque del 

desarrollo municipal sea más eficiente y más eficaz, porque mientras teníamos en una 

sola dependencia tanto planeación como infraestructura prácticamente todas las 

actividades se centraban era en el área de ejecución de obras, en infraestructura y 

licenciamientos y la planeación pues quedaba un poquito relegada digamos que por 

la falta de disposición de tiempo y personal específico para el desarrollo estas 

actividades, por lo tanto en esta reestructuración se tuvo en cuenta en muchas 

variables, se analizó cómo ha  sido el crecimiento del municipio durante los últimos 

años y se pudo observar que este crecimiento a pesar de que existía un plan de 

ordenamiento territorial que es el que nos supuestamente nos debían dar los 

parámetros para que el municipio creciera, este crecimiento se estaba dando sin 

ningún tipo de orden, se estaba dando indiscriminadamente, entonces pues la idea es 

que a través de esta área de planeación todas las oficinas de la administración tengan 

un norte, digamos que toda estemos enfocadas en desarrollar un plan de desarrollo 

valga la redundancia más específico y que las actividades que se realicen estén 

enfocadas hacia el desarrollo del municipio. 

 

Entonces qué vamos hacer en la oficina de planeación?, la oficina de planeación va a 

tener todo lo de las funciones de la formulación y ejecución del plan de desarrollo 

municipal así como toda su evaluación y seguimiento, entonces vamos a tener más 

tiempo digámoslo así para dedicarle a cada una de las oficinas para el desarrollo sus 

planes de acción específicos para que todas las metas del plan de desarrollo puedan 

llegar a ser ejecutadas en el cuatrienio y que no quedemos con metas digamos sin 

cumplir y otras cumplidas en exceso digámoslo así, que son repetitivas todos los años y 

vamos quedando con unas  relegadas, tenemos que hacer toda la parte de la 

elaboración de estudios técnicos que tengan como propósito propuesta de 

ordenación del territorio, esto qué quiere decir, esto son los estudios que hayan de 

factibilidad que presentan para estudios hidrológicos, geotécnicos, geológicos que no 

se incluyeran en el plan de ordenamiento y que son necesarios de hacer para que en 

las revisiones ordinarias sean incluidos y se pueda determinar de mejor manera el uso 
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del suelo en el municipio y que no de pronto no tengamos inconvenientes futuros con 

inundaciones o movimientos de remoción en masa, etc. 

 

Tenemos que orientar y definir los indicadores y mecanismos de medición para el 

seguimiento y evaluación del plan de desarrollo, entonces es lo que les decía a 

ustedes, ya de todas maneras nosotros desarrollamos una matriz de seguimiento que es 

la que se ha estado implementando durante esta administración para el seguimiento 

al plan de desarrollo por dependencias y estas son las que podemos lograr y luego 

consolidar para poder determinar el avance del plan de desarrollo trimestralmente que 

es como estamos evaluándolo actualmente, entonces nosotros vamos a seguir 

haciendo las capacitaciones, los acompañamientos y las evaluaciones a todas las 

dependencias para que nuevamente valga la pena decirlo todas las actividades o 

todas las metas que fueron propuestas en el plan de desarrollo se cumplan. 

 

Debemos diseñar, operar y evaluar el proceso esta estratificación del municipio, 

nosotros en 2016 iniciamos con la primera fase de la actualización de del sistema de 

estratificación del municipio, el año pasado pues prácticamente ya teníamos muy muy 

adelantado el proceso, desafortunadamente no sé porque razones en el DNP 

extraviaron la información que nosotros habíamos enviado y debimos nuevamente 

recopilar toda la base de datos que ya se había enviado y volver a enviar y 

prácticamente iniciar de cero la evaluación, en este momento estamos esperando 

quede DNP nos dé vía libre, que se nos apruebe la primera fase y nos dé vía libre para 

empezar a implementar la segunda fase. Para la segunda fase ya incluso tenemos los 

recursos asegurados a través del comité de estratificación, lo que se recoge por 

cuenta de las empresas de servicios públicos, las ventas que ellos obtienen, ellos deben 

darle al municipio un porcentaje y ese porcentaje ya se destinó, se destinaron 10 

millones de pesos y los otros 30 millones de pesos porque vale 40 la segunda fase, ya 

estaban dentro del rubro digámoslo así de estratificación que es lo que se recoge por 

cuenta de todos los certificados de estrato y nomenclatura que se solicitan por parte 

los usuarios, esto es un rubro específico, entonces ya los recursos para esta segunda 

fase ya los tenemos garantizadas, en el último comité de estratificación se solicitó que 

se hiciera una visita al DNP con alguno de los delegados y pues la niña que está en 

este momento como secretaría técnica para que nos dijeran o tener de primera mano 

información con respecto a cómo estamos en la evaluación de la primera fase de 

estratificación, la idea nuestra es que podamos entregar en el cuatrienio el software de 

estratificación totalmente actualizado. 

 

Tenemos también que actualizar la base de estratificación y administrar el SISBEN, el 

SISBEN también hace parte digamos que de la jefatura de planeación, ustedes como 

todos saben la oficina del SISBEN funciona en este momento en las instalaciones del 

terminal de transporte y como su nombre lo indica es el sistema de identificación de 

beneficiarios que el gobierno tiene para el desarrollo de los diferentes programas y 

proyectos de inversión sobre población vulnerable, esto quiere decir estratos 1 y 2, a 

pesar de que todos, absolutamente todos tenemos el derecho de sisbenizarnos 

solamente las personas que alcanzan el nivel 1 y 2 pueden ser incluidos dentro de los 

programas del gobierno, esta oficina del SISBEN tiene una administradora, en este 

momento está como administradora la señora Marta Chaparro ella entro en reemplazo 

de la doctora Albita. 

 

LA PRESIDENCIA: Esa es la señora malgeniada de Acuasan?.  

 

Interviene la Arq. ERIKA BIBIANA BALLESTEROS BALAGUERA – Jefe de la Oficina de 

Planeación: La misma. 

 

LA PRESIDENCIA: Terrible, Terrible. 

 

Interviene el Señor Concejal NILSON NEIRA: La prima del presidente. 
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Interviene la Arq. ERIKA BIBIANA BALLESTEROS BALAGUERA – Jefe de la Oficina de 

Planeación: A pues yo el árbol genealógico no sé, pero no sé. 

 

LA PRESIDENCIA: Tiene mi mismo apellido, pero no porque usted sabe que yo soy más 

buena gente,  

 

Interviene la Arq. ERIKA BIBIANA BALLESTEROS BALAGUERA – Jefe de la Oficina de 

Planeación: Martha Chaparro, ella si estaba en ACUASAN, pues no sé desarrollando 

qué actividad y ahora si esta como administradora del SISBEN. 

 

Obviamente lo que volvemos a decir la base de datos del SISBEN nos permite 

identificar la población vulnerable para poder seleccionar también los beneficiarios 

para la ampliación de la cobertura del régimen subsidiado, entonces esta oficina es 

bastante importante porque no solamente va a servirnos como enlace con la 

secretaría de salud para lo del régimen subsidiado, si no también va a ser enlace para 

infraestructura con respecto a mejoramientos de vivienda, con respecto a 

construcción de viviendas nuevas y las diferentes actividades como el de desarrollo 

social, como por ejemplo los bonos del adulto mayor, actividades para la mujer, la 

juventud, los niños que se benefician con los bonos escolares en educación, esta base 

de datos realmente no sirve para todos los programas que desarrolla tanto la 

administración, como el gobierno a nivel nacional para la identificación de los 

beneficiarios. 

 

Tenemos la función de asesorar al personal de las oficinas en temas relacionados con 

las funciones de su cargo, comunicando las particularidades de interés colectivo 

unificando criterios, integrar esfuerzos y facilitar el trabajo en equipo, esto qué quiere 

decir?, nosotros debemos ser como la oficina de enlace entre todas las secretarías 

para que podamos trabajar mancomunadamente en el desarrollo de todas las 

políticas que tiene el alcalde para completar su cuatrienio y en su cuatrienio pues 

cumplir con todas las propuestas tanto del plan de desarrollo como de su programa de 

gobierno. 

 

Así mismo la oficina de planeación tiene la obligación o la función de presentar todos 

los informes requeridos ante los diferentes entes, alimentación de plataformas como la 

plataforma de regalías, como la plataforma de del suif para la base de datos de 

proyectos, los informes de Contraloría, Procuraduría, Control Interno, nosotros tenemos 

que recopilar toda la información de todas las dependencias, unificarla, consolidarla y 

presentarla. 

 

Tenemos también el banco de programas y proyectos del municipio, entonces allí no 

solamente vamos a hacer la inscripción de los programas y proyectos sino la 

formulación de los mismos, igual todo tipo de proyectos que se presenten en todas las 

entidades a las cuales se pretenda solicitar cofinanciación, ya sea recursos de regalías, 

ya sean recursos por destinación específica y también tenemos digamos que la 

particularidad de que la oficina planeación es la que crea todas las necesidades, 

presupuestos, diseños, etcétera para todas las obras que se vayan a desarrollar en el 

municipio, nosotros como oficina de planeación creamos toda digamos la parte 

técnica del proyecto para luego pasarla a inscribirla en banco, pasarla a contratación 

para el desarrollo de todo el proceso, en los procesos licitatorio y en ese momento ya 

perdemos contacto con la obra y pasa a ser de infraestructura el seguimiento, 

evaluación, interventoría o supervisión que se delegue. 

 

Otra de las actividades que se realizan en la oficina de planeación es la elaboración 

de los planes de mejoramiento, nosotros como resultado digámoslo así de las auditorías 

que nos hace la contraloría, generalmente se hacen algún tipo de hallazgo y de esos 

hallazgos generar un plan de mejoramiento al cual se debe hacer seguimiento de 

acuerdo a los parámetros que exija la contraloría puede hacerles seguimientos 

trimestrales, semestrales o anuales y estos planes de mejoramiento también se deben 

formular a través de la oficina de planeación y también su presentación y seguimiento 
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también lo hacemos nosotros, entonces debemos estar todo el tiempo coordinados 

con todas las oficinas a las cuales se les deba solicitar información para alimentar estas 

bases de datos y ahí sí poder presentarlas a la oficina de control interno y que esta a su 

vez al haga la remisión a la Contraloría o la Procuraduría según sea el caso. 

 

Tenemos que participar estamos integrados en el en el sistema de gestión de calidad y 

pues obviamente tenemos que responder por los procesos que nos han asignado 

dentro de este sistema, entonces estamos incluidos en el comité de MECI, en el comité 

de archivo, estamos incluidos en el comité de víctimas, estamos en el comité 

estratificación, bueno mil comités que existen, no o sea nosotros tenemos que integrar, 

el sistema de calidad se maneja a través de la oficina administrativa, sólo que nosotros 

somos partícipes activos de ese proceso, nosotros como planeación debemos estar 

digamos que coordinados con la persona que está manejando el sistema de calidad 

para que este sistema sea implementado correctamente en todas las dependencias y 

por lo tanto hacemos parte de los comités. 

 

Obviamente como su nombre lo indica también tenemos la función del ordenamiento 

del territorio, del PBOT, entonces en este momento pues estamos mirando la posibilidad 

de iniciar con un proceso de revisión general, la revisión ordinaria del PBOT que pues ya 

estamos retrasados en iniciarla, entonces pues la idea es que digamos que ya surtimos 

un poco la el trámite en la revisión excepcional y vamos a iniciar con la revisión general 

para poder integrar los tres componentes del PBOT y actualizar los tres, para 

obviamente para esta revisión vamos a necesitar lo que les comentaba inicialmente 

toda los estudios técnicos que tengan como propósito nuevas propuestas para el 

ordenamiento del territorio de acuerdo a las necesidades socioeconómicas de los 

habitantes del municipio. 

 

Qué personas entonces estarían bajo la dirección de esta jefatura, pues como ya les 

dije la oficina de SISBEN, la oficina de SISBEN tiene dos personas en nómina que es la 

coordinadora y un auxiliar y siempre se ha manejado la parte de encuestas y trabajo 

de campo a través de CPS es que son 3 personas, entonces la oficina del SISBEN 

quedaría integrada por 5 personas, la jefatura también tendría que en la parte 

estratificación como les digo entonces es una persona más que también se maneja a 

través de CPS que en este caso se trasladará, ahorita como estábamos funcionando 

todos abajo en la oficina, nos asignaron una nueva oficina aquí arriba en el segundo 

piso que obviamente pues tenemos que acondicionarla para poder trabajar porque 

así como está vamos a estar supremamente mal porque nosotros nos vinimos, somos 

víctimas de desplazamientos forzosos y nos tocó salir sin nada, entonces no tenemos ni 

computadores, ni nada asignado porque todo está dentro del inventario de 

infraestructura, entonces vamos a hacer la gestión para poder acondicionar la oficina 

y podernos venir y trasladarnos en un espacio pues adecuado para poder trabajar 

correctamente, entonces nos venimos estratificación, banco de proyectos que está el 

ingeniero Fabio Gil y está por CPS el coordinador que alimenta todas las plataformas y 

maneja las claves que es el Edgar Malavera, Nelson Sandoval que es la persona que 

trabaja con lo que tiene que ver con planes, entonces él es el que hace seguimiento al 

plan anticorrupción, plan de calidad, el plan MECI, todos los planes que tenemos en el 

municipio se hacen a través de él, la niña de estratificación ya lo dije y una persona 

que nos apoya en la parte el seguimiento al plan de desarrollo que también se maneja 

por CPS y pues la suscrita, entonces seriamos 6 personas, 6 personas además de las 5 

que trabajan en SISBEN, así quedaría conformada digamos la jefatura de planeación, 

las demás actividades siguen siendo parte de la secretaría de control urbano e 

infraestructura que allá quedaría los demás procesos que se trabajan como 

licenciamientos, subdivisiones, usos de suelo, la gestión del riesgo, todos los controles de 

obra, supervisión etcétera. 

 

LA PRESIDENCIA: Un tema importante, lo que está hablando de la coordinación de las 

plataformas, yo no sé si eso sea tan importante como lo que ha venido pasando en 

tránsito en el tema de manejo local, que lamentablemente tienen CPS y para nadie es 

un secreto que las CPS tienen un contrato de 4, 5 meses y quedan 1 mes por fuera y se 
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para todos los procedimientos, ahí en tránsito hay un lío con ese tema porque hay 

algunas funciones que deben quedar en cabeza de personas de nómina, pues la oí 

diciendo que algo de las claves y todo ese tema y eso ha venido pasando de tránsito 

que se entorpece el manejo y las funciones y el desarrollo de cada una de las 

dependencias, un tema importante pues según lo que veo acá es que en su cabeza 

va a estar el seguimiento y evaluación del plan de desarrollo, usted va a ser la que va 

a evaluar cada una de las dependencias en torno al cumplimiento, no sé si su mercé al 

día de hoy tengan porcentajes en torno al cumplimiento de este mismo plan de 

desarrollo en cada una de las dependencias que hay, pues ya estamos prácticamente 

a un 60, 65% de la administración y de la misma manera pues debería ir más o menos 

ese porcentaje generalizado en torno a este plan de desarrollo, otra cosa importante, 

el tema de licencias, demarcaciones, propiedades horizontales, todos eso ya sale de 

su competencia según lo que pronunció, pero si hay algo en torno al plan de 

ordenamiento territorial, para nadie es un secreto que puede adoptado del año 2003, 

en este plan obviamente que participó también el concejal Alexis Tibaduiza, que fue 

uno de los que ayudo en este procedimiento, según la normatividad son 12 años, o 3 

períodos de administraciones para hacer de nuevo actualizado, al hoy ya van 15 años 

y ya estamos en el cuarto periodo de administración, así mismo hay una revisión 

excepcional en curso la cual fue contratada el año 2015 ya lleva 3 años también y al 

día de hoy acá al concejo municipal no se ha presentado un informe de ninguna 

clase, y obviamente pues aquí hay unos dineros también que se utilizaron para hacer 

esta revisión excepcional, en días pasados junto con el concejal Alexis firmamos un 

derecho de petición y se envió a la CAS y la CAS dice que ya dio viabilidad desde 

hace 3 meses creo, no recuerdo exactamente la fecha pero aquí al concejo municipal 

no han pasado ningún informe de esta revisión excepcional, y creo que hasta que no 

den por terminado este contrato, no se podría iniciar el nuevo proceso de la revisión 

general del plan de ordenamiento territorial o plan básico de ordenamiento territorial 

aquí en nuestro municipio, el cual pues deben incluir todos los componentes, máxime 

aún que el municipio actualmente tiene cualquier cantidad de problemas sobre todo 

pues con lo que pasó el día 26 de julio, que hay muchos sectores en los cuales pues no 

estoy hablando de usted, pero dieron licencias en partes, licencias urbanísticas en 

partes donde figuraban afectaciones y gente pues de buena fe que compraron lotes y 

al día de hoy pues no les dan licencia de construcción porque lamentablemente aún 

figura dentro del el plan de ordenamiento territorial como zona de alta riesgo y algunas 

ya les hicieron digamos las obras de arte para mitigar este alto riesgo, algotras no y es 

importante que se haga un estudio a fondo de este tema, revisar realmente cuáles son 

las zonas de alto riesgo de nuestro municipio, cuáles no, identificarlas porque hay 

algunas que supuestamente no están de alto riesgo y mire lo que pasó, mire el tema 

del paseo del mango, que era una zona urbana y que realmente nunca se había 

pensado digamos que fuera una sola alto riesgo y mire lo que pasó el día 26 de julio, 

entonces hay que revisar y planificar muy bien esto para tomar decisiones con 

respecto al tema. 

 

De resto pues esperamos que la nueva coordinadora del SISBEN, la cual ahora entró en 

nómina, una de las favorecidas de esta reestructuración, una de las favorecidas de 

esta reestructuración, que ya entraron pues creo que ya eso quedaría como 

provisionalidad si no estoy mal según los nuevos, no, bueno me haría falta revisar este 

tema, esperamos que haga una buena función allá y que cambie esa cara que no 

siga haciendo la cara que tenía y tratando mal pues obviamente a la gente que iba, 

porque allá en el SISBEN sí que necesitamos una persona que esté a disposición de la 

comunidad, que se a disposición de las personas y obviamente les de la mano a los 

usuarios, entonces igualdad como va a estar bajo su mando pues esperamos también 

que le haga un debido seguimiento, igual nosotros lo vamos a hacer, usted sabe que 

nosotros somos agentes políticos y lo que siempre buscamos es que la comunidad sea 

atendida en buena forma, entonces agradecerle, no sé si va a dar el informe del día 

26 y ahí si continuamos con las intervenciones. 

 

Saludando al concejal Ciro Moreno y al concejal Norberto Acevedo antes de darle la 

palabra. 
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Interviene el Señor Concejal CIRO MORENO: Muchas gracias señor presidente, cordial 

saludo a la mesa directiva, los compañeros de esta corporación, a la doctora Erika 

cordial saludo y muchas gracias señor presidente. 

 

Interviene el Señor Concejal NORBERTO ACEVEDO: Muy buenas tardes señor presidente, 

un saludo para la mesa directiva, los compañeros de la corporación, un saludo 

especial para la arquitecta Erika que nos acompaña en la tarde de hoy presente 

señorita secretaría. 

 

LA PRESIDENCIA: Saludo a los concejales continuamos arquitecta Erika por favor. 

 

Interviene la Arq. ERIKA BIBIANA BALLESTEROS BALAGUERA – Jefe de la Oficina de 

Planeación: Bueno su mercé me dice que quería escuchar como un balance del plan 

de desarrollo, entonces les voy a dar el balance con corte de 31 de junio, 30 de junio 

perdón, de la siguiente manera, entonces les voy a leer por dependencias el 

porcentaje cumplimiento:  

 

Jurídica que tiene un cumplimiento del 100%. 

La secretaría de tránsito y transporte tienen cumplimiento del 25%. 

La secretaría de salud tiene un porcentaje cumplimiento del 95%. 

La secretaría de infraestructura un 26% 

La secretaría del interior 49%. 

El instituto de cultura 39% 

La secretaría de hacienda 69%. 

La secretaría de educación 31% 

La secretaría de desarrollo social 59%. 

Agricultura 43% 

Administrativa un 42% 

 

Aquí hace falta el porcentaje de cumplimiento del INDER y de ACUASAN porque es 

que generalmente son los únicos que demoran eternidades en suministrar la 

información, entes casi siempre los informes se van sin las avances de estas dos 

dependencias, estos porcentajes cómo resultan por decirlo alguna manera, nosotros 

dentro de la matriz tenemos digamos que nos unos parámetros de valuación, entonces 

tenemos metas con cumplimiento menor al 30%, metas con cumplimiento entre el 31 y 

el 79% y metas con cumplimiento mayor al 80%, entonces de acuerdo a esa tabulación 

es que se saca el porcentaje de la ejecución definitiva del trimestre, entonces les voy a 

poner como ejemplo aquí una de las secretarías, por decirlo voy a hablar 

específicamente de la secretaría de infraestructura que tiene un cumplimiento del 26%;  

la secretaría de infraestructura para el año 2018 en el plan de acción tiene 42 metas 

programadas, de estas 42 metas 30 tienen una cumplimiento menor al 30% que esto 

equivale al 71% de las 42 metas, en tiene 4 metas con el cumplimiento entre el 31 y el 

79% que equivale al 10% y 8 metas con el cumplimiento mayor al 80% que esto 

equivale al 19%, al hacer la tabulación de los tres porcentajes me da el porcentaje final 

de cumplimiento que es el 26% y así todas las secretarías, entonces podemos decir en 

este momento que una vez unificado el cumplimiento de todas las secretarías tenemos 

un avance general del plan de desarrollo del 53% en lo que respecta al año 2018, 

entonces estamos digamos que estamos en un porcentaje de cumplimiento aceptable 

ya que estamos en la mitad del año y estamos cumpliendo con la mitad del 

porcentaje y tenemos todavía pues los demás 6 meses para terminar de cumplir con 

las metas que nos hacen falta, esto con respecto al plan de desarrollo. 

 

Con respecto o lo que pasó el 26 de julio pues para nadie es un secreto que la 

cantidad de agua que cayó ese día, o el nivel de precipitaciones de ese día fue 

superior a la cualquier expectativa creada por el IDEAM para este sector, nosotros 

tuvimos un nivel de lluvias de más o menos de 97 a 100 milímetros que de acuerdo a lo 

que el IDEAM nos dijo y reportó y que también volvió digamos a certificar el director de 

Unidad de Gestión de Riesgo, el doctor Carlos Iván Márquez, lo que aquí en San Gil 

llovió durante estas 4 horas es la cantidad de agua que debió haber caído en 15 días 

mailto:concejo@sangil.gov.co


 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN GIL 

 

 

Versión: 2.0 
 

Fecha: 2018 
 

Página 10 de 27 
 

Código: DO – S – DE - 01 
S-Doc. 

 

Calle 12 Nro. 9-51 piso 2 Palacio Municipal de San Gil, Santander 
Telefax: 7245077 - concejo@sangil.gov.co 

www.concejosangil.gov.co 

de lluvia que era lo que tenía programado el IDEAM que cayera por este sector, por lo 

tanto pues obviamente la cantidad de agua vuelvo y repito fue muchísima, ustedes 

saben y es algo que yo he dicho desde mucho tiempo atrás que por el mismo hecho la 

topografía de San Gil que San Gil es una V, toda el agua de la cabecera, de las 

montañas, termina cayendo o buscando salir y llegar al río que es digamos la parte 

más baja, en Rojas Pinilla se desbordó la canalización, esa canalización es algo de 

mucho tiempo atrás, esta canalización lleva muchos años y obviamente lo que 

repetimos siempre el agua siempre busca o quiere retornar a su cauce natural, la 

quebrada las ánimas viene por una cañada natural que es amplia, que es profunda y 

llega a un punto donde se reduce el cauce a lo que quepa en dos tubos, entonces se 

genera necesariamente un efecto de embudo y estos tubos por la cantidad de agua 

que bajo, que arrastró con piedras, con tierra, con árboles y con lo que la comunidad 

digamos que en su falta de cultura arroja a estas cañadas, toda esa basura, todo esos 

desechos, cantidad de inservibles porque se encontraron llantas, se encontraron 

cantidad de cosas metidas entre esta tubería, pues obviamente se tapona y se genera 

el desbordamiento, se inundaron varias cajas, personas que tenían local comercial una 

tienda o algo así perdieron las cosas que tenían ahí dentro, se arrastraron vehículos, 

motocicletas por la fuerza que llevaba el agua. 

 

En paseo del mango, pues fue como el proceso digámoslo así que fue como un 

cúmulo de situaciones, tenemos que estamos en este momento haciendo la 

pavimentación de la vía al aeropuerto, se están construyendo nuevas alcantarillas, es 

estaba aplicando bases, se están construyendo filtros, estas lluvias arrastraron con todo 

el material que había para filtros, para base y esta pues obviamente fue conducida a 

las alcantarillas que finalmente se taparon y entonces del agua no tuvo más por dónde 

correr sino sobre la calzada, llegó hasta el cementerio nuevo, parte de esas aguas 

inundaron el cementerio, está agua también provenía de una corriente que nace en 

Montecitos alto y posos que es de una quebrada llamada Ejidos y pericos, entonces 

como que se concentraron todas estas aguas y llegaron a un punto de salida que fue 

ahí en más bajito de la planta de la ACUAASN, ahí justamente cerca a una pequeña 

urbanización que existe y ahí fue donde se generó digamos que el desprendimiento 

del talud, ya el peso que traía y la cantidad de agua que venía pues era muy grande, 

me voy a permitir leerles un poquitín sobre el informe que presentó la empresa Torres 

Ingeniería que es una empresa que contrato ACUASAN debido a que pues en ese 

momento se generó y se especuló que la culpa era por ACUASAN que porque había 

un sobrante que porque no sé qué más, qué es lo que sale ahí, no es un sobrante, no es 

digamos que una evacuación constante de agua, esta agua que sale es cada vez 

que se lavan los filtros, entonces se hace 1 o 2 veces en el día y eso es lo que sale y 

pues llevaba muchos años según tengo entendido que prácticamente desde que la 

planta está construida esta servidumbre había existido, la empresa Torres Ingeniería 

pudo concluir lo siguiente, dice: el fenómeno de avenida torrencial ocurrido el día 26 

de julio en el casco urbano del municipio de San Gil fue producto de las pendientes 

pronunciadas, del tipo de cobertura vegetal, de las altas precipitaciones y niveles de 

saturación de los materiales, lo que facilitó la erosión superficial por efectos hídricos, 

ocasionando arrastre de material vegetal y lodo qué quiere decir esto, que hubo tanta 

agua y él fue tanto el peso que ejerció sobre el talud que el terminó cediendo y 

terminó desprendiéndose y ocasionando digamos que las afectaciones que se 

pudieron ver en paseo del mango. 

 

Dice también en el estudio en una de sus conclusiones que no es por la acumulación 

de aguas sobrantes ya que la principal aporte que recibe este sector de los mangos 

viene directamente de la ladera, o sea eso es agua que escurre por la ladera, yo veía 

ayer yo no estaba acá, yo estaba en Bucaramanga y viniendo de viaje empiezan a 

llamar y que está lloviendo durísimo y que está cayendo granizo y Dios mío yo no hacía 

sino pensar en todo el viaje, fue eterno y me llegaban vídeos, y llegó un vídeo que puso 

el concejal Alex que venía pues obviamente el agua nuevamente bajando por ahí, 

obviamente ya se constituyó digamos que una vía, ya hay una vía constituida ya el 

agua no va a coger por ningún otro lado, y obviamente al no haber capa vegetal que 

soporte eso pues el agua se va a embarrar y va a bajar lodo y la gente pues 
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obviamente, uno entiende la gente, si exacto, que la gente se asusta que ve que está 

bajando y cree que pues que nuevamente va haber desprendimiento, lo que esta 

empresa dice es que pues obviamente lo que se tenía que desprender ya se 

desprendió, sí, pero de todas maneras nos sugieren hacer unos estudios mucho más a 

fondo con topografía, que venga mucho más arriba, un amigo por ahí me dijo que 

había hecho una diagramación de del flujo del agua por ese sector, entonces eso es 

algo muy interesante porque uno ya puede, gracias a dios existen hoy día implementos 

y programas de tecnología que permiten visualizar muchas cosas, y esos son aportes 

muy valiosos para poder determinar cuál va a ser el manejo que se le va a dar a toda 

esta situación, porque obviamente ya nos sucedió una vez, ya tenemos un 

precedente, y ya debemos mirar qué es lo que podemos hacer y cómo lo podemos 

hacer para controlar y evitar que esto siga sucediendo, pues obviamente para nadie, 

nadie ni los que viven allá ni nosotros que vivimos esa experiencia estando allá con la 

gente queremos que se repita una situación como ésta, entonces pues ahora solo nos 

queda realizar estos estudios a detalle como dice así para poner definir un modelo 

hidrológico que se acerque mucho más a la realidad y donde permitan determinar 

qué obras, o qué acciones debemos hacer para que estos eventos no sean 

recurrentes. 

 

Prácticamente eso sería lo que pasó el 26, de ahí en adelante todos conocen que 

tuvimos mucha solidaridad para atender toda la emergencia, hemos venido 

trabajando conjuntamente con la comunidad, con ACUASAN, haciendo limpieza, 

lavados, remoción de lodo, remoción de escombros, se trajo una Bactor, la bactor a 

estar aquí disponible en el municipio el tiempo que sea necesario mientras podemos 

retirar y limpiar todas estas pues digamos que las alcantarillas y ductos que se taparon 

con piedras, con lodo, no solamente en el sector de los mangos sino también en la 

cemento, por la carrera 11, etc.  

 

Yo veía por ahí un comentario que decía que las tapas de las alcantarillas otra vez 

estaban rodando por todos lados, y obviamente pues no estoy tratando de digamos 

que justificar nada, ni nada de eso, pero obviamente digamos que no sé, pero 

últimamente llueve de una manera impresionante, la cantidad de agua que cae 

últimamente pues ha sido muchísimas y si hacemos digamos que un recorrido por la 

historia en la media que más avanzan el tiempo y más se descontrola el medio 

ambiente pues los cambios también son igual de drásticos, los inviernos son mucho más 

agresivos, los veranos son peor todavía, entonces las cantidades de agua que estamos 

manejando son muchas, vale la pena recordar que nosotros no tenemos un manejo de 

aguas lluvias, nuestros alcantarillados o sea el alcantarillado está diseñado para 

soportar las dos cargas, supuestamente está el alcantarillado de aguas residuales pero 

está manejando las dos cargas, entonces obviamente que queda pequeñito para la 

cantidad o el caudal que se está manejando en los momentos en que llueve. 

 

LA PRESIDENCIA: Gracias arquitecta, ya que habla de ese tema de las alcantarillas 

bueno no sé, eso es un tema de un contrato que viene a nivel nacional y si lo que 

usted dice aquí no tenemos las dos tanto alcantarillado como aguas lluvias, por qué no 

previeron eso los contratistas y le metieron un tubito más amplio, más grande para que 

no pasara este problema que a hoy está pasando y es cierto a medida que pasa el 

tiempo pues obviamente los fenómenos del ambiente van cambiando cada día más y  

si eso es ahora como que ayer que realmente llovió como 15 minutos duro, tampoco 

porque si hubiese, imagínese donde caiga un aguacero como el de el día 26, las tapas 

termina en el río, pero bueno igual hay mirar a ver qué se puede hacer con respecto al 

tema, entonces abrimos el debate, tiene la palabra concejal Julián Vargas. 

 

Interviene el Señor Concejal JULIAN VARGAS: Muchas gracias señor presidente, reitero 

saludo a la arquitecta Erika que nos acompañan el día de hoy en esta importante 

sesión del concejo y felicitarla por su buena labor dentro de esta gerencia social, 

augurándole éxitos pues la conozco de su entereza y de su entrega precisamente en 

las labores que ha venido desempeñando, creo que es una oportunidad más para que 

se fortalezcan precisamente ese plan de desarrollo una gerencia social ya que va a 
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estar precisamente bajo su cargo la revisión y ver que el cumplimiento precisamente 

de las metas que aún quedan pendientes para venir desarrollando en lo que nos 

queda de este año, cuatro meses de administración municipal. 

 

Arquitecta usted hablaba una cosa muy importante ahorita y es con respecto al 26, yo 

creo que es una situación bastante dura para los sangileños porque nadie, ninguno de 

nosotros esperaba precisamente una situación y sobre todo porque hubo varios focos 

de afectación, entonces veía uno con impotencia a veces cómo reaccionar frente a 

una situación de estas, entonces ahí es que de pronto se da como a vislumbrar que no 

estamos preparados como municipio y como administración por la contrarrestar 

precisamente una de estas situaciones, yo le comentaba extra micrófono si no estoy 

mal al honorable concejal Alexis Tibaduiza y otras personas con las que hablábamos la 

importancia de mirar precisamente en que quedó el mapa de gestión de riesgos del 

municipio de San Gil, qué actualización tiene, cuál fue la última o que labor podemos 

realizar precisamente en esta situación, ya que la administración del riesgo pues se 

constituye para identificar, evaluar y controlar precisamente todos estos eventos e 

impedir precisamente que vayan a suceder y fortalecer los objetivos institucionales que 

es el de salvaguardar la vida y los bienes de los ciudadanos, entonces es importante y 

a veces dicen que de los errores se aprende y creo que es precisamente esta una de 

las clases más costosas que le pudo suceder al municipio San Gil, ayer que llovía 

torrencialmente a Dios gracias fue corto el aguacero, pero también torrencial, me 

comentaban las personas que se encontraban en el polideportivo que se podía 

visualizar como bajaba precisamente el agua, o sea pudieron dimensionar la 

problemática de cuánto peso soportaba precisamente ese muro de toda el agua que 

venía de las escorrentías del colegio San Carlos, que nunca pues las pudimos visualizar 

porque como el muro nos lo impedía sino que durante todo el año veía uno que 

lloraba y lloraba el muro pero estábamos precisamente a esa expectativa, yo quisiera 

como habitante del sector de San Martín y usted que estuvo al tanto de toda esta 

importante labor y de paso felicitarla porque yo creo que también la labor que usted 

realizó en compañía de los bomberos, en compañía del ejército porque hay que 

felicitar al ejército y agradecerle por esa importante labor, quisiera saber esos daños de 

infraestructura que sufrieron por ejemplo en el caso de San Martín, el desplome del 

muro y la caída del techo y su infraestructura y lo demás que se deterioró, el escenario 

deportivo, ahí la comunidad me pregunta y ahí que va pasar, eso vuelven a levantarlo, 

cuánto tiempo puede durar, o sea todas esas preguntas para uno también darle y 

responderle a las personas de la comunidad, porque pues andan algo preocupados y 

sin embargo pues se hicieron algunos jornadas con el fin de rehabilitar también el 

escenario deportivo y pues volverle a dar el uso del que venía precisamente 

prestando, pero si es importante poder a futuro y ojalá no muy lejano poder prestar 

eficientemente sobre todo el resguardo en la lluvia y el sol para los que utilizan ese tipo 

de escenario deportivo, entonces quisiera conocer de primera mano qué trámite hay 

que hacer sobre todo presentar un informe de los daños que se presentaron que yo sé 

que ustedes lo conocen porque ustedes fueron precisamente hasta ese escenario, 

estuvimos recolectando a solicitud de ustedes fotografías de antes, durante y después 

del evento, entonces esa es en cierta forma una de las inquietudes que tengo. 

 

También quisiera aprovechar arquitecta, yo sé que de pronto ya no está dentro de su 

injerencia, usted ha venido adelantando este proceso y más que nadie usted es la 

indicaba de pronto para comentarlo ya que en futuras sesiones con la labor del señor 

presidente pues vamos a tener al señor de infraestructura pero me da unas luces para 

poderle preguntar y es con respecto al programa que se venía adelantando si no estoy 

mal de puntas y colas si es que se llama así y porqué lo traigo a esta intervención y es 

que dentro de las 30 viviendas nuevas rurales muchos de los beneficiarios usuarios de 

este proyecto pues contaron con la infraestructura dentro de su inmueble, las 

acometidas, todo lo que es las regatas, los puntos de conexión al sistema de 

electricidad, pero no tienen la conexión a la misma, entonces quisiera saber también si 

hay posibilidad o qué trámite de pronto o si la administración municipal ha podido 

gestionar con la electrificadora de Santander para subsanar y poder generar a esos 

usuarios de pronto la tranquilidad de que puedan contar con ese servicio aunque 
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también hay que decirlo y lo sé que era una de las responsabilidades de los 

beneficiarios tener la disponibilidad de los servicios tanto de acueducto como de luz, 

pero si sería bueno de pronto si la administración lo ha venido desempeñando y lo ha 

venido realizando, pues darlo a conocer en esta sesión de qué adelantos se han 

podido gestionar en la electrificadora y poderle subsanar a estos usuarios que han 

quedado sin servicio de alumbrado la posibilidad de contar con la luz eléctrica dentro 

de sus viviendas nuevas, y no sé si de pronto tenga un cronograma, conocimiento de 

la fecha en la cual se vaya a hacer inauguración de este importante proyecto que se 

llevó a cabo en el municipio de San Gil, que le salvaguardó a un poco más de 180 

personas que son alrededor de 30 familias, con eso también quería conocer, no se 

arquitecta si, y veo que dentro de dentro de su cuerpo operativo está el SISBEN y usted 

manifestaban algo importantísimo que esa base de datos va a servir para muchas 

cosas y sirve efectivamente para muchas cosas, pero también es de conocimiento 

público porque lo manifiestan los medios de comunicación nacionales y 

departamentales que hay que hacer una depuración precisamente de esa base de 

datos, no sé si de pronto se haya pensado en realizar precisamente el nuevo SISBEN y 

esa depuración precisamente de esa importante base de datos que nos serviría para 

priorizar los subsidios, y eso que hoy veo con extrañeza una noticia en el canal TRO, que 

para a partir del próximo año honorables concejales se van a desmontar los subsidios 

en el estrato 1, 2 y 3 de los servicios públicos, o sea que eso acarrearía precisamente en 

el bolsillo de las familia más necesitadas, no solamente de San Gil sino de toda 

Colombia que fue ya un decreto firmado por presidencia y que para el 2019 quedarían 

totalmente desmontados, entonces ojalá se pueda subsanar esto a nivel nacional pero 

también es importante tener esa depuración dentro del SISBEN. 

 

Tengo una inquietud arquitecta y no sé si el honorable presidente la tenga invitada 

para la sesión descentralizada en la verdad Ojo de Agua, Volador y Cucharo donde se 

van a tocar varios temas de importancia para nuestro municipio, entonces aquí hay 

una inquietud y es que arquitecta he escuchado de boca de algunas personas que 

viven precisamente en esta zona, es con respecto al uso del suelo de una posible 

planta de sacrificio que se piensa construir en ese sector que es del orden privado y 

que por esa parte si se podría realizar, porque si fuese mixta o pública pues no entraría 

dentro de la resolución que permite precisamente la construcción de esas plantas de 

sacrificio, pero por ser del orden privado pues ya sale del entorno y puede constituirse 

en ese sector, entonces me gustaría también que nos ambientada un poquito frente a 

esta situación. 

 

Arquitecta hace aproximadamente mes y medio usted nos están acompañando en la 

sagrada familia, en el sector de la sagrada familia en donde se pudo realizar un 

encuentro de seguridad con la comunidad, una invitación que realizó precisamente la 

policía nacional y fue acompañado por la administración municipal y las diferentes 

dependencias de secretarías de esta gerencia social, allá se presentaba precisamente 

honorables concejales y secretaria una copia de un derecho de petición donde se 

solicitaba una visita de inspección para el negocio que existe en la esquina al frente de 

campos no se la dirección exactamente, calle 18 perdón entre carreras 12 y 13 creo 

que es exactamente abajo de la iglesia, en Queen, al lado de la bomba de mi amigo 

y compañero concejal Bayona, entonces arquitecta la pregunta es si los compromisos 

que se hicieron precisamente en esa reunión, en ese encuentro con la comunidad se 

pudieron realizar que era en esa semana realizar los respectivos visitas y si se contó con 

el apoyo de la corporación autónoma regional de Santander CAS para precisamente 

hacer el monitoreo de ruido con el aparato especial para tomar precisamente los 

niveles de ruido que pueda generar esta discoteca, ya que manifiestan que en su 

tercer piso está a cielo abierto y generando precisamente molestia tanto para los 

habitantes del sector de la sagrada familia como para los habitantes de la industrial y 

el vergel que precisamente también se ven afectados porque sienten al otro lado del 

río la música que se genera en este sitio, entonces también quisiera si es posible 

arquitecta que pena que vaya pero pues usted fue testigo precisamente de estos 

actos, quisiera saber hasta dónde se pudo hacer ese tipo sesión o qué nos faltaría para 

estar pendiente y poder realizar. 
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Ya el resto de preguntas arquitecta pues es mas de infraestructura totalmente, 

entonces los trasladaré precisamente a la persona o al personal precisamente 

encargado de esta situación, no sin antes verdaderamente agradecerle por su labor, 

por su interés y su entereza precisamente en el 26 en la fecha del 26 y fechas 

posteriores y creo que arquitecta nos queda un trabajo duro a todos en esta 

administración y en este concejo municipal y es como dotamos precisamente a las 

entidades de socorro de nuestro municipio que tampoco cuentan con los materiales, ni 

con la ropa adecuada, ni con las herramientas para poder salir precisamente a 

salvaguardar la vida de nuestros Sangileños, le agradezco señor presidente, muchas 

gracias arquitecta.  

 

LA PRESIDENCIA: A ustedes honorable concejal, tiene la palabra el concejal Alexis 

Tibaduiza. 

 

Interviene el Señor Concejal ALEXIS TIBADUIZA: Muy buenas tardes señor presidente y 

muchas gracias por el uso de la palabra, con un saludo muy especial a mis 

compañeros del cabildo municipal nuevamente, a la mesa directiva y muy 

especialmente a la arquitecta Erika que nos acompaña la tarde de hoy en este 

debate arquitecta, muchas gracias por venir siempre ha sido usted muy diligente a la 

hora de referirse a esta corporación, ha asistido a absolutamente a todas las 

invitaciones que se le han hecho, de verdad que considero y sigo considerando que es 

usted la mejor funcionaria de esta administración, sin embargo arquitecta yo debo 

decirle una cosa, yo he acompaño a Ariel Rojas, lo he acompañado en todas las 

situaciones, siempre he estado con él, soy su amigo hace muchos años pero debo 

decir que ha sido muy desafortunada la modificación que se ha dicho en la oficina de 

planeación e infraestructura, todos teníamos grandes expectativas respecto de esa 

situación, prácticamente para eso fue que dimos las facultades para la modernización 

de la planta de personal, porque era eso la modernización de la planta de personal, 

más allá de una reestructuración lo que se pretendía era modernizar, modernizar, pero 

en vista de la situación que se representa pues la verdad es una verdadera, es una 

auténtica lástima, se ha dejado pasar una oportunidad de oro y se había podido 

hacer algo mucho mejor por el municipio de San Gil, yo creo que los temas para 

hablar aquí son muchísimos pero ya que empecé voy a empezar por ese tema 

arquitecta. 

 

Lo que sí es muy cierto es que tener concentrada la planificación que es un ejercicio  

muy importante para la administración pública, la planeación, la planificación, ese es 

un tema, tener junto ese tema y tenerlo metido dentro de una misma bolsa con la 

infraestructura que a mi modo de pensar se refiere a las pavimentaciones, a los 

puentes, al arreglo vial, al arreglo las vías rurales, al arreglo de las escuelas, que se 

refiere a la contratación pública del municipio, tener esas dos cosas metidas dentro de 

una misma bolsa y encima tener dentro de esa misma bolsa  el control urbano que se 

refiere a la expedición de licencias urbanísticas, a la imposición de sanciones 

urbanísticas, se refiere al plan especial de manejo de  protección del centro histórico y 

que está muy ligada con el plan de ordenamiento, tener esas 3 cosas metidos dentro 

de una bolsa en cabeza de un solo funcionario es abiertamente excesivo hasta en el 

municipio más pequeño de Santander, entonces se tenía una oportunidad y sobre 

todo que son labores que competencialmente deben ejercer 3 profesionales 

diferentes, ni el arquitecto está capacitado, cierto, para entenderse con temas de 

pavimentos, de asfaltos, de concretos porque realmente usted lo sabe que nosotros no 

estudiamos para eso, eso lo vimos en una sola asignatura, ni el ingeniero civil vio 

urbanismo, ni vio temas de derecho urbano, ni está calificado para ejercer esas labores 

de arquitectura y urbanismo y ninguno de los dos vio planificación, ni planeación del 

desarrollo, entonces 3 profesionales diferentes, caso diferente era que si hubiera  

nombrado un gerente, perdón un secretario de planeación, planificación,  ordenación 

bueno control y urbanismo y la infraestructura y que tuviera 3 profesionales a su cargo, 

pero aquí se hizo una desafortunada mezcla y parece que la persona que hizo esa 

modificación no tenía claro el concepto que yo les estoy explicando a ustedes en este 

momento que me parece que es muy claro, porque yo creo que para la planificación 
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y planeación del desarrollo, para el plan de desarrollo municipal ahí queda bien, a mí 

me parece bien un administrador público, ahí queda bien un ingeniero industrial, ahí 

queda bien un administrador de empresas, una persona que sepa de planeación y de 

planificación y de indicadores, para eso no hay que saber, no hay que tener, bueno 

interesantísimo que tuviera demás por ejemplo estudios pos graduales en planeación y 

planificación y para el control urbano qué mejor que un arquitecto, una persona que 

este encargaba del control urbano, de las licencias, de los índices de construcción, de 

los índices de ocupación, de temas que hay que estudiar de eso para saber de eso, 

hay que estudiar urbanismo, hay que saber por qué las vías son así, por qué los edificios 

no pueden tener más pisos de los que se dicen, por qué se puede ocupar si en un sitio y 

no en otro que es desarrollo urbano, que es expansión urbana, que es urbanismo y eso 

lo saben son los arquitectos y un ingeniero civil para ejercer el cargo de infraestructura 

del municipio, que supera lo urbano, la infraestructura va hasta lo rural, la 

infraestructura tiene que ver con placa huellas y tiene que ver con arreglo de escuelas, 

y tiene que ver con salones comunales y tiene que ver, mire si se quiere tiene que ver 

hasta con vivienda de interés social por ejemplo, eso sí podría estar dentro de 

infraestructura, pero aquí nos habían prometido una cosa diferente, aquí nos dijeron 

que iban a separar vivienda de infraestructura arquitecta, eso fue lo que nos dijo aquí 

el alcalde sentado donde sumercé está, que iba a sacar la secretaría de vivienda y 

que iba montar infraestructura y planeación y al final lo que se hizo fue una 

desafortunada mezcla que yo creo arquitecta que el próximo alcalde que venga y se 

dé cuenta de eso seguramente los va a echar para atrás porque en mi concepto 

quedó mal hecho, y si a mí me dijeran que lo iban hacer así, el día que me dijeron lo 

vamos hacer de esta forma yo hubiera dicho que no, porque para mí quedó mal 

montado, porque déjeme decirle una cosa arquitecta, sumercé sabe lo difícil y lo sabe 

por conocimiento de causa, qué es expedir licencias urbanísticas, licencias, cierto 

arquitecta?, para una persona como usted que tiene la competencia, que tiene el 

conocimiento, que sabe cómo se expiden las licencias, que sabe dónde se puede y 

dónde no se puede y es tan complejo, ustedes recuerdan la época cuando estaba el 

Ingeniero civil Roldán haciendo la licencias que se demoraban 6 y 8 meses las licencias 

porque si es difícil para una persona que tiene el conocimiento firmar, ahora cómo será 

para una persona que no tiene el conocimiento, y yo no tengo nada contra el 

ingeniero Miguel me cae super bien, es un gran amigo también pero creo que le están 

poniendo responsabilidades que no puede asumir porque competencialmente y 

profesionalmente no tiene el conocimiento, de hecho hubiera quedado mejor un 

arquitecto en planeación y control urbano así fuera con el tema de infraestructura y el 

ingeniero en el otro cargo arquitecta, así que para mí fue absolutamente 

desafortunado el cambio, para mí fue absolutamente desafortunado el cambio y pues 

yo si le pediría a la administración que recapacitara respecto de esa situación 

arquitecta, para mí faltó un pedazo.  

 

Luego respecto del tema de, volviendo al tema de las funciones que usted nos ha 

expresado que le han quedado a su cargo, ha quedado usted con el cargo, no ha 

quedado usted arquitecta con un cargo de secretaria sino de asesora, con sus buenos 

oficios sé que usted es una persona muy inteligente, muy juiciosa y ya que su cargo es 

de asesoría arquitecta, se lo voy a pedir y se lo voy a decir de todo corazón, mucho 

cuidado con lo que van a hacer con el plan de ordenamiento territorial arquitecta, 

porque si echamos memoria y miramos para atrás sabemos que el plan de 

ordenamiento no lo contrató el doctor Ariel Rojas, lo contrató Álvaro Agón, y cuando 

entramos a la administración municipal y Ariel me preguntó a mí, Alexis qué hago con 

el plan de ordenamiento, como yo de todos modos pues no es por pero algo le acato 

a  esa joda, le dije Ariel tiene 2 opciones, o busca la forma de liquidar el contrato, 

liquida el contrato o termínelo y presénteselo al concejo municipal porque Ariel venía 

con la intención de hacer una revisión ordinaria, cosa que es absolutamente necesario 

en este municipio una revisión ordinaria porque cuando hicimos el plan de 

ordenamiento en el año 2003 no contábamos ni con las capacidades técnicas, ni con 

el equipo técnico, ni con el conocimiento, ni con las metodologías, mejor dicho 

estábamos aprendiendo apenas con las uñas a hacer ordenamiento territorial, hoy casi 

20 años después esa joda ya está dicho cómo se hace y cómo se come, pero hay que 
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hacerlo y el doctor Ariel tenía intención de hacerlo, yo le dije si lo va a hacer hágalo 

bien, liquide este plan de ordenamiento porque usted no puede tener 2 planes de 

ordenamiento andando, usted no puede tener una revisión excepcional y una revisión 

ordinaria porque el plan de ordenamiento es uno sólo, no es que hay dos planes de 

ordenamiento, ni un plan de primera ni un plan de segunda, no, la planeación del 

municipio usted no puede tener dos planeaciones andando o dos planificaciones 

porque por más que el plan de ordenamiento sea el proceso mediante el cual se 

visualiza el municipio a 12 años entonces usted no va a decir a no es que esa revisión 

excepcional era la visión que tenía Álvaro del municipio y a mí no me gusta, yo tengo 

mi propia visión del municipio y entonces voy a echar por este lado con este plan 

porque nosotros hablamos como instituciones, hablamos como entidad y como 

entidad usted no puede tener dos planificaciones, usted tiene un plan, un plan, ese 

plan se puede modificar pero usted no puede tener 2 modificaciones empezando 

porque la corporación no nos va a permitir, entonces arquitecta, yo le pasé un 

derecho de petición a la corporación autónoma porque en vista de que esa 

resolución está aprobada del mes de marzo y que el Alcalde, perdón aprobada no, 

concertada en los aspectos ambientales por la corporación autónoma, entonces una 

vez concertada por la autoridad ambiental el municipio tiene 60 días para 

presentárselo al consejo territorial de planeación municipal y 60 días más para 

presentárselo al concejo municipal, marzo-abril, mayo-junio, marzo-abril perdón 

digamos que primero marzo primero de abril, abril-mayo, junio y julio ya se surtieron los 

60 días del concejal territorial de planeación municipal y los 60 días del concejo 

municipal y todavía no conocemos el plan de ordenamiento territorial, arquitecta yo lo 

conozco porque yo sé que es un documento público, pero ese documento público 

arquitecta hay situaciones que hay que revisar, yo le recomendaría arquitecta de todo 

corazón porque ahí puede haber un daño fiscal, porque el doctor Ariel recibió la 

contratación por 120 millones de pesos creo, algo así, una cifra similar a esa, y le 

inyectó 60 millones más para terminarlo porque no se alcanzaba con los 120 millones 

eso es claro, pero si él no estaba interesado en continuar con el proceso de 

ordenamiento territorial debió haber liquidado antes de haberle adicionado; Ahora la 

recomendación el día de hoy arquitecta es que lo presenten al concejo municipal, 

esta entidad téngalo por seguro que tiene la capacidad técnica, administrativa y el 

conocimiento suficiente para tomar una decisión acorde a respecto a ese plan de 

ordenamiento, téngalo por seguro arquitecta que nosotros vamos a hacer el trabajo, 

nos vamos a tomar los 60 días, vamos a leer el acuerdo, vamos a analizar los 

documentos y vamos a emitir un concepto técnico respecto del plan de ordenamiento 

territorial para de esa manera darle al doctor Ariel la herramienta que necesita para 

retomarlo, corregirlo o arrancar con un proceso de revisión ordinaria que le permita 

realizar todo el plan de ordenamiento territorial, a que será difícil pues déjenme decirles 

que el plan de ordenamiento territorial la revisión excepcional solo revisó un 

componente, el componente urbano, fue lo único que se revisó, a perdón y la 

incorporación de la gestión del riesgo, solamente tenía esos 2 componentes, 

componente urbano e incorporando de la gestión del riesgo y en eso, ese contrato es 

del 2014 y ya vamos en el18, entonces yo no sé para revisar los 4 o 5 componentes que 

componen valga la redundancia el plan de ordenamiento territorial, si sea suficiente el 

tiempo de que disponemos a partir de hoy hasta el día que nos vayamos, le recuerdo 

que Barrancabermeja lleva 6 años, Girón lo intentó como por 5 años y desistió, 

Bucaramanga que es el único municipio en Santander que tiene revisado el plan de 

ordenamiento ordinario se echó más de 8 años, Floridablanca lelva 4 o 5 años y en este 

momento está estancado el concejo municipal, han leído por ahí las noticias de 

Floridablanca como los llevan a los concejales de Floridablanca, entonces yo creería 

que para mí el tema más crucial de una administración municipal es el plan de 

ordenamiento territorial, ahora me acabó de entrar una llamada del señor secretario 

de planeación de Girón que es un gran amigo mío, que qué hacían con las plusvalías, 

que tienen más de 200 mil millones embolatados en plusvalía en el municipio de Girón, 

que si eso podía hacerse retroactivo, que si las plusvalías prescribían, que si se podía 

cobrar, imagínese arquitecta un problema, un alcalde que no ha cobrado las 

plusvalías, saben cuántos alcaldes hay en Cundinamarca en la cárcel por no cobrar 

las plusvalías, es un tema serio y yo lo he dicho y lo sigo diciendo, a esto hay que 
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ponerle cuidado, entonces arquitecta yo sé que con sus buenos oficios encargada 

usted del plan de ordenamiento territorial, del plan de desarrollo, puede tener Ariel un 

aliado ahí en el tema. 

 

Siguiente tema, la incorporación de la gestión del riesgo, nos levantamos ahorita 

después de la siesta de medio día con la noticia de que la empresa que contrató 

ACUASAN para que dijera quién es el culpable por las avenidas torrenciales del 26 de 

julio, dijo que ACUASAN no era el culpable lo que hubiese sido absolutamente extraño 

es que la empresa que contrata ACUASAN hubiese dicho que ACUASAN ES el culpable 

no, porque quien paga el estudio es ACUASAN, un estudio que paga ACUASAN no 

puede tener la suficiente fuerza, no tiene argumentalmente  el suficiente soporte para 

decir, eso es como usted pasarle, cómo lo podríamos decir, ACUASAN pagándole a 

una empresa para que diga que no es culpable, y usted misma lo acabó de decir 

arquitecta, 3 veces al día se deposita agua en ese sitio porque si es verdad que hay un 

sobrante de ACUASAN y si es verdad que lleva 50 años depositando 3 veces al día 

ACUASAN agua ahí, y todo lo que usted acabó de decir es verdad, yo hice un 

modelamiento de la cuenta con un compañero con un software y esa cuenca es 

pequeña, sumamente pequeña, esa cuenca es muy larga, pero hay unos hijuepuercas 

trasvases de cuenca que tiene que ver con lo que usted acabó de decir con la vía, 

con taponamientos de alcantarillas, con unas cuencas que se suben por la carretera y 

a mí no se me ha hecho raro que se haya inundado el cementerio, ya había pensado, 

pero la verdad es que un estudio por ACUASAN que diga que ACUASAN no es el 

culpable a mí me parece que no tiene suficiente veracidad, para mi esto deb hacerlo 

otra entidad y sin embargo el estudio dice creemos que ACUASAN no tiene la culpa 

pero creemos que hacer estudios más profundos con mayor topografía o sea 

directamente se lavan las manos, entonces yo creería que ese estudio que ACUASAN 

está entregando hoy no debe ser tenido en cuenta, para mí la corporación autónoma, 

el departamento de Santander o el Ministerio del medio ambiente es quien debe 

hacer el estudio y debe establecer las responsabilidades, por no decir que la 

procuraduría ambiental debe establecer las responsabilidades de lo que sucedió en el 

barrio el Paseo del Mango el 26 de julio, porque lo que sí es seguro es que van a entrar 

las demandas, de eso no quepa la menor duda, de eso no quepa la menor duda, una 

zona que lastimosamente no quedó detectada en el estudio de amenaza, 

vulnerabilidad y riesgo que se hizo en 2015, no quedó detectada y saben una cosa el 

cauce tiene un recorrido supremamente corto, yo creo que llovió en San Gil una tarde 

lo que llueve en San Gil en 15 días, lo que debió haber llovido constantemente durante 

15 días en San Gil en promedio cae en 4 horas, eso es terrible, entonces arquitecta la 

única manera de que nosotros podamos tener incorporada la gestión del riesgo que 

de hecho seguramente cuando lleguen las responsabilidades entonces van a 

preguntar señores municipio de San Gil tenían ustedes incorporada la ley 123 del 2012?, 

1237? Bueno, 1235 de 2007 la ley de Gestión del riesgo y el municipio lastimosamente 

va a tener que decir que tenía el estudio hecho desde el año 2014 y que nunca lo 

incorporó y que como no lo incorporó pues no había detectado ni esa ni otras zonas 

de riesgo, ya hoy hay que actualizarlo, por qué hay que actualizarlo?, por lo que decía 

el concejal Julián Vargas, el mapa de riesgos debe actualizarse, claro ya quedó hecha 

la avenida torrencial, la calva ya está lista, pero esa no es una buena noticia para mi 

es una mala noticia, arquitecta yo no sé a mí me dijo alguien que en el gobierno, en la 

administración anterior se había construido una estructura de conducción para esas 

aguas de esos filtros que se hacían  pero queda alguna manera esa estructura de 

conducción de las aguas sobrantes de los filtros del lavado de los filtros diarios fracasó 

o yo no sé qué problema tuvo, y nunca se usó, un box culvert  que está construido en 

la parte baja de ACUASAN, yo no tengo muy claro eso me lo decía un amigo ingeniero 

que trabajó en ACUASAN eso es un tema que yo creo que vale la pena revisarlo. 

 

Y el tema que si hay que revisar arquitecta aunque no le corresponde a sumercé yo si 

le pediría que lo hicieron, usted tiene que hacer urgentemente 2 o 3 trabajitos, uno 

consultarle urgentemente al ministerio de ambiente, nosotros deberíamos mandar ese 

oficio también concejal, presidente perdone, deberíamos consultar nosotros al 

ministerio del ambiente 3 cositas, uno qué va a pasar con la variante pasando por el 
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perímetro urbano del municipio, se puede o no se puede, podemos nosotros meter una 

vida de tráfico pesado, de tráfico rápido, de carpeta asfáltica de esas características, 

porque en este momento está atravesando el perímetro urbano, dos qué se va a hacer 

con esos cauces de los que estaba hablando hace un segundo el presidente del 

Concejo, esos cauces urbanos que no aparecen dentro de la base catastral del IGAC 

pero que sabemos que están ahí o están canalizados, hay 4 o 5 en el casco urbano del 

municipio y que en el plan de ordenamiento anterior aparecen con protección 

ambiental y en algunos otros casos con protección por amenaza, vulnerabilidad y 

riesgo, pero muy importante arquitecta preguntarle, hacer la consulta al ministerio 

sobre cómo se hace o qué se hace si el señor alcalde no puede liquidar el plan, el 

proyecto de revisión excepcional para arrancar el proyecto de revisión ordinaria eso 

me parece a mí muy, muy, importante arquitecta, además a ese plan de 

ordenamiento hay que incorporarle si o si el plan especial de protección del centro 

porque es una norma superior al plan n de ordenamiento, al ordenamiento municipal, 

es una norma superior y les recuerdo, se tienen que afectar todos los certificados de 

tradición y libertad de todos los predios que quedan desprotegidos dentro del plan 

especial de protección del centro, se tienen que afectar, o sea se tienen que anotar 

los certificados de libertad y tradición lo digo porque yo estoy llevando en este 

momento un proceso similar en Socorro y en Girón y me he dado cuenta el montón de 

dificultades que tiene esa situación arquitecta. 

 

Yo creo que nos podríamos quedar hablando aquí todo el día, hay muchísimos temas, 

yo la verdad lamento mucho su salida de la oficina de planeación, espero que los 

procesos continúen con la velocidad y con la diligencia que los estaba llevando usted, 

estoy seguro que el ingeniero Miguel lo podrá hacer, supongo que necesitará de un 

equipo que lo asesore, espero que la administración lo dote de ese equipo, espero que 

pueda contar él con el personal humano para poder llevar a cabo esa labor, lo tiene 

muy difícil, yo creo que usted le dejó bastante alto el listón, esperamos que esa oficina 

no eche para atrás porque históricamente esa oficina ha sido difícil y yo creo que 

usted ya la tenía controlada pero bueno arquitecta le agradezco nuevamente mucho 

su labor, creo que se me queda alguna cosa en el tintero pero seguramente luego me 

acordaré y cuando me acuerdo presidente le pediré nuevamente el uso de la de la 

palabra. Ah lo de las tapas de las alcantarillas que se levantaron presidente eso hay 

que, yo le dije ya a varias personas en ACUSAN, ese contrato no se puede recibir 

siempre y cuando no se haga una inspección con cámara de las redes, porque yo vi 

cómo se le metieron más de 2 volquetadas de triturado al alcantarillado que baja por 

la 12, yo vi cómo se le metieron, mirando desde el balcón de mi casa vi cómo se le 

metieron las 2 volquetadas de triturado a ese alcantarillado y jamás en la vida se había 

levantado eso, seguramente y ahora se levantan hasta las tapas de la séptima, casi las 

del caracol también se van a levantar dentro de poquito las 2 tapas de la séptimo 

presidente se levantaron, entonces yo creo que ACUASAN debería de verdad hacer 

una labor un poco más, una mejor labor por los Sangileños, arquitecta no la molesto 

más, yo trataré de estar pendiente, si recuerdo alguna otra cosa presidente le 

agradecería me permitiera el uso la palabra, muchísimas gracias arquitecta y 

muchísimas gracias por su labor. 

 

LA PRESIDENCIA: A usted honorable concejal, tiene la palabra el concejal Juan Carlos 

Sánchez. Por favor cortico. 

 

Interviene el Señor Concejal JUAN CARLOS SANCHEZ: ¿Cómo presidente?, que quede 

en micrófono por favor, muy buenas tardes a los compañeros del recinto municipal del 

Concejo, a la arquitecta Erika, a su personal de trabajo que hace parte hoy acá en las 

barras, a don Humberto Neira que se encuentran en el local 302 de Sanandresito y nos 

está viendo por Facebook live. 

 

En el día de hoy contamos con la presencia de la arquitecta Erika quien todavía 

continúa siendo secretaria de planeación, no como dicen que ya no es secretaría de 

planeación, no ella continúa siendo la secretaría de planeación municipal, muy 

diferente a lo que se aprobó en el año 2016 por parte del honorable concejo municipal 
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y que se le dio facultades al alcalde con el fin de hacer una reestructuración, démonos 

cuenta esta mañana lo que escuchábamos acá frente a la alcaldía municipal y qué 

falta de entendimiento de la persona que estaba gritando cosas fuera de contexto y 

fuera de sentido, como va a ser posible que se vienen esta mañana hacia la oficina 

donde figuraba y funciona anteriormente la secretaría de educación municipal y 

preguntan cómo y la secretaría de educación se acabó y le dicen claro la secretaría 

de educación se acabó y paso a ser subsecretaría de educación porque todo se 

direcciona desde la parte departamental y se paran al frente de la administración 

municipal a gritar alcalde pícaro, ladrón ponga la cara, como es que usted cuando 

iba a pedir votos venia y decía cosas para engañarnos dónde está corrupto, acabó 

con la secretaría de educación y tuve la oportunidad de reunirme con 10 profesores 

acá en frente del palacio municipal y explicarles y le dije pero es que en San Gil nunca 

ha existió una secretaría de educación, que había una persona que estaba cobrando 

como secretario de educación pero no tenía ninguna potestad, ni faculta ya que todo 

tenía que ser anotado por esa persona y direccionado hacia la ciudad de 

Bucaramanga, yo no entiendo esas personas porqué difaman, dañan la imagen de 

una administración municipal de esta manera sin darse a la tarea de al menos 

investigar, averiguar qué fue lo que se hizo, concejales arrodillados, vengan ponga la 

cara, ahí estábamos para poner la cara, pero uno que se va a poner a enfrentar con 

unas personas que lo único que no les gusta es trabajar, en estas dos semanas he visto 

4 paros por parte de educación. 

 

Volviendo al tema, la verdad arquitecta Erika quiero felicitarla por su excelente labor 

como secretaría de planeación municipal, por todo lo que usted hizo durante el 

tiempo que estuvo en esta secretaría, no se escuchó ni un solo acto de corrupción, ni 

un solo acto de que se haya pedido dinero para entregar o agilizar un tipo de licencia 

de construcción, hoy con esta reestructuración se nombra al ingeniero Miguel Gómez 

como secretario de infraestructura quien hasta el momento sabemos y escuchando su 

intervención infraestructura va a manejar todo lo relacionado con el tema de licencias 

de construcción, hoy el Concejal José Gregorio Ortiz mandó unas fotos a el grupo de la 

gerencia social de una construcción que Dios no quiera en pocos días estemos viendo 

una catástrofe en la subida del miradores del bosque, el día 24 que fue el día de la 

inundación acá en el municipio de San Gil y de la avalancha, la cantidad de rocas 

que cayeron ahí en la vía de miradores del bosque fueron grandísimas y el constructor 

a las 5 de la mañana dándole dinamita y con maquinaria recogiendo piedras en 

volquetas para que la gente no se diera cuenta, pero mire vayan y miren esa 

construcción, son moros que están hechos como es que se habla esa palabra, que son 

con malla, Gaviones, gracias arquitecto Alexis Tibaduiza, excelente tenerlo a la orden, 

próximo presidente del concejo municipal, los gaviones vimos algo que sucedió al 

frente de Montecarlo y que hasta el momento no se le ha podido dar soluciones y esos 

gaviones existieron toda la vida, pero llegó el momento en que colapso, y ustedes se 

imaginan esas torres que están haciendo esos señores a orilla de esa montaña donde 

le están metiendo construcciones hasta el 5 y 6 pesos que irresponsablemente como lo 

decía el compañero Alexis Tibaduiza gracias a Dios esas licencia no se expidieron en 

esta administración y cómo va a ser posible que le metan ese peso tan grande a esa 

montaña y que miren lo que sucedió en el día de ayer con esa lluvia volvieron a caer 

más rocas, se está deslizando más tierra y que Dios no quiera esos apartamentos se 

caigan y hagan un efecto dominó y la catástrofe sea mayor, decía el compañero 

Cristian que donde hubo la catástrofe de que días fue una cosa que no tuvieron 

planeación y que expidieron unas licencias en unos terrenos donde no se podía 

construir, esta mañana hablando con Marlen la exconcejal tuve la oportunidad de 

darme cuenta que esa licencia del paso del mango lleva 30 años y si le digo un 

poquito más que fuese expedida esa licencia para construir y que hoy sinceramente 

esas casas regaladas son caras, miren en la tarde de ayer por la redes sociales como 

veíamos que bajaba casi otra creciente de agua por esos puntos y démonos cuenta 

que es la cantidad de agua que se está represando hoy por todas partes del municipio 

San Gil, miren la vía que se dañó al  lado de miradores del bosque, de la urbanización 

de don MAU cuyo representante legal el de almacén MAU le metieron una inversión 

grande la administración municipal y los señores propietarios de esos terrenos el día 26 
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después de la avalancha compraron recebo, llevaron vibro, llevaron maquinaria y en 

la de tarde me mandaron fotos cómo quedó esa vía totalmente destruida 

nuevamente, incomunicada otra vez hacia el lado de la parte de la urbanización 

Bahía chala, la parte de la urbanización de don MAU y toda la parte que unidad a 

miradores del bosque con Ciudad Futuro, todo se año de la tarde ayer debido a las 

fuertes lluvias que se presentaron, con la naturaleza no se juega y oí veíamos gran 

variedad de temas y arquitecta no me voy a extender mucho porque usted hoy ya 

deja esta secretaría en la cual sus funciones van hacer totalmente diferentes a lo que 

es el tema de infraestructura, esto será tocado cuando venga nuestro secretario de 

infraestructura el ingeniero Miguel Gómez y el cual le comentaré sobre estos temas 

para que tome las acciones correspondientes, como es la parte alta de José Antonio 

Galán con la Laguna que hoy se encuentra y que la comunidad está pidiendo a gritos 

que se haga una intervención y que la veía usted ingeniera, arquitecta disculpe por 

noticias uno dando su parte de tranquilidad a la comunidad ya que con el ingeniero 

Eder y otros funcionarios de la administración municipal y de planeación se acercaron 

a este sitio e hicieron un monitoreo con relación a esta laguna que se encuentra en la 

parte alta del barrio José Antonio Galán, entonces nosotros tenemos que felicitarla por 

esa gran labor que hizo de agilizar, de movilizar, de darle cumplimiento a lo estipulado 

de una u otra manera en un manual que es un término de dar licencias de 

construcción en un tiempo determinado, aquí se quejaban muchísimo del tema de la 

revisión estructural y hoy todo ha cambiado, hoy ya no hay quejas de la comunidad, si 

hay quejas es porque la comunidad trae las carpetas incompletas, traen los proyectos 

incompletos, pero eso ya no es culpa de una oficina, entonces en muchos de los casos 

hablan mal cuando la culpa es de ellos mismos. 

 

Se hablaba del tema excepcional que no se ha presentado, que se encuentra 

engavetado no sabemos dónde, pero ojalá no hayan cometido un error brutal, 

garrafal, como es que el otrosí que se había manejado tenía un tiempo determinado 

para dar cumplimiento a ese excepcional y que ya han pasado 3 meses según lo que 

fueron interpretaciones y que el concejal José Gregorio Ortiz me comentaba que ya 

había salido la revisión por parte de la corporación autónoma y que seguidamente iría 

al consejo municipal territorial, creo que se llama así?. Cómo compañero?, que pena 

en micrófono para que me quede. 

 

Interviene el Señor Concejal ALEXIS TIBADUIZA: Se llama el consejo territorial de 

planeación municipal y el presidente es Henry Salazar.  

 

Interviene el Señor Concejal JUAN CARLOS SANCHEZ:  Henry Salazar?. 

 

Interviene el Señor Concejal ALEXIS TIBADUIZA: Si el de la polita. 

 

Interviene el Señor Concejal JUAN CARLOS SANCHEZ: A bueno, muchas gracias, de 

verdad usted tan amable como siempre. 

 

Interviene el Señor Concejal ALEXIS TIBADUIZA: Me tiene a la orden. 

 

Interviene el Señor Concejal JUAN CARLOS SANCHEZ: Muchas gracias presidente, 

entonces nosotros mirando que no se ha pasado al consejo que acaba de nombrar el 

compañero Tibaduiza, entonces no ha pasado tampoco por manos del concejo 

municipal y hay mucha gente que está esperando ese excepcional, pero no es para 

ampliar más tierras, no es para hacer mas islas, es para quitarle unas limitaciones que 

tienen varios lotes acá en el municipio de San Gil y que es una locura donde hemos 

encontrado lotes que hay 5 casas construidas alrededor de estos lotes y si le digo hasta 

más y aparecen un lote en el cual cuando solicitan la demarcación aparece en zona 

de protección o zona de amenaza y esas personas han invertido 50 y 60 millones de 

pesos y cómo es posible que no se les pueda brindar la oportunidad para ellos poder 

construir estos lotes, y sabemos de su forma de trabajar, sabemos de su forma eficiente 

hacia la comunidad y usted ha tratado de solucionar muchos problemas con relación 

a esto arquitecta y eso es lo que la comunidad sangileña hoy alaba por su gran labor y 
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que hoy solicitaban que no fuera cambiada y yo se la preocupación de nuestro 

compañero Alexis Tibaduiza de que no la cambian a usted y que debería continuar 

como secretaria no de planeación sino como secretaria de infraestructura, lo mismo 

comentaba al concejal José Gregorio el concejal Norberto en la presidencia ahorita 

que qué buena labor la que usted realizó, que no hubo una sola queja de la 

comunidad y eso lo que en verdad nosotros como concejales queremos que a la 

comunidad se le trate con altura, con respecto, que no se le tome el pelo, porque es 

que cuando la gente viene a la administración municipal a hacer un trámite, viene es 

a traer plata para pagarle a esos funcionarios que de una otra manera a veces 

atienden mal a la gente, los gritan o los ignoran en muchos de los casos y que 

lamentablemente hacen quedar mal a la administración municipal y no se dan cuenta 

que esas personas vienen es a traer recursos para pagarles un salario, entonces hoy 

nosotros queremos decirle que arquitecta escuchaba al balance con relación al 

porcentaje de cumplimiento en relación al plan de desarrollo de nuestro alcalde Ariel 

Fernando Rojas y que escuchaba que en más de 30, otras en 40, otras en 20 de lo que 

se ha presentado lleva un 30 al 35% y estamos ya casi a año y cuatro meses, o cinco 

meses para entregar esta administración, o sea que pareciera que no estamos 

quedando cortos en el balance. 

 

Hoy es fácil criticar, hoy es fácil decir el alcalde no sirve para nada, los concejales no 

sirven para nada, pero como lo decía el mismo gobernador y felicitaba a Ariel 

Fernando en la postura de la primera piedra de la variante, ha sido uno de los alcaldes 

bendecidos porque trabajar con pobreza es lo más difícil, en el día de ayer 

encontraba una llamada de una persona de una fundación donde se reubicaron 19 

familias que estaban en alto riesgo por más de 20 años en el asentamiento Ragonessi o 

invasión de Ragonessi y que triste ver que la gran mayoría de estas personas que hoy 

están siendo beneficiados de un arriendo que muchos se opusieron al principio y que 

ya tuve la oportunidad de ir a visitar a varios y están felices en esas casas porque son 

casas en óptimas condiciones, bien terminadas, con sus puertas, con sus ventanas, 

casas que le brindan seguridad de agua potable, de energía, de parabólica, de todo 

lo de funcionamiento que ellos se merecen como seres humanos y que yo les decía 

bendecidos ustedes que son de Valledupar, que son de Santa Marta, de Cimitarra, de 

Santa Helena del Opón, de otros municipios que sinceramente nosotros ni sabemos 

cómo llegaron acá a San Gil y hoy se les está dando de los impuestos que pagan los 

Sangileños un beneficio por cerca de casi $7,200,000 a cada una de estas familias que 

de una u otra manera se está dando cumplimiento a una acción popular instaurado 

por un personaje acá del municipio de San Gil, y en el día de ayer me llamaban que 

por favor como reubicaban otras 5 familias que estaban en riesgo inminente al lado de 

la quebrada, hombre como les dije aquí nosotros no tenemos plata para ponernos 

ahora a cuanta familia se le dio por decir que están en una invasión vamos a 

reubicarlos, esto es porque es un cumplimiento de un fallo judicial y se tendría que 

cumplir hace 3 meses, hace 4 meses y el alcalde que le dé gracias a Dios no hubo una 

catástrofe, un muerto, un fallecido el día de la avalancha porque ahí si no teníamos 

alcalde por desacato y por incumplimiento, porque ya se había pasado un mes y no 

habían hecho ni el censo y ese día se hizo el censo, se hizo todo, salieron por diferentes 

medios de comunicación diciendo que el alcalde les iba a secuestrar los niños, que el 

alcalde les iba a secuestrar los adultos mayores y que no los iba a dejar entrar más al 

asentamiento hasta que no se fueran de ahí, pero esas personas que lo esteban 

llamando por teléfono nunca dieron la cara, eso sucede como aquellos que han 

montado 20 y 30 perfiles falsos maltratando a los concejales, maltratando al Alcalde, 

son personas sin criterio, son personas que les falta personalidad, que lo único que 

tienen en su corazón es odio rencor y que hay que entenderlos porque tuvieron una 

infancia reprimida, una infancia adolorida, que no les dieron amor de padre, amor de 

madre y que de una u otra manera se sienten afectados, con falta de cariño, les toca 

a refugiarse en perfiles falsos, les toca refugiarse en el alcohol, en cosas que 

sinceramente los daña, les daña la salud y el bienestar y por esto hoy nosotros 

queremos decirle arquitecta que su labor ante planeación municipal y con la 

expedición de licencia fue la mejor, vuelvo y lo repito, cero comentarios falso, cero 

comentarios falso, y esos comentarios son los que hacen grande a una administración 
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municipal, por lo tanto usted puede contar aquí con un concejal más en lo que usted 

pueda ver que Juan Carlos le puede colaborar siempre a la orden, mi idea es seguir 

trabajando de la mano con ustedes hasta que ustedes lo permitan, hasta que Dios lo 

permita, hasta que el pueblo y las autoridades lo permitan, seguiremos trabajando de 

la mano para que esta administración siga siendo una de las administraciones de las 

cuales el concejal Julián Vargas se sienta orgulloso, muchas gracias señor presidente. 

 

PRIMER VICEPRESIDENTE – JULIAN VARGAS: Gracias a usted honorable concejal por las 

palabras, tiene el uso la palabra el honorable concejal Norberto Acevedo. 

 

Interviene el Señor Concejal NORBERTO ACEVEDO: Muchísimas gracias señor presidente, 

un saludo para la mesa directiva, para los compañeros de corporación, para las 

personas que nos acompañan detrás de la barra, reiterar el saludo especial a la 

Señora secretaría de planeación la arquitecta Erika que muy amablemente como lo 

dije en mi saludo pues nos acompaña la tarde de hoy. 

 

A hoy era muy importante arquitecta conocer de primera mano las funciones que 

usted a partir de ahora va a desarrollar, tal vez a hoy cuando se empieza la 

implementación de la reestructuración administrativa es importante para este concejo 

municipal iniciar por conocer fundamentalmente las funciones de cada una de las 

secretarías, esta semana en una sesión que tuvimos con la doctora Rubilma Ardila, 

algunos de los corporados hacíamos inquietudes en torno a las funciones de cada uno 

de los secretarios y de las secretarias, y a hoy pues conocemos las que usted y su 

dependencia van a llevar a cabo, nosotros simplemente estamos hechos concejales 

para hacer el control político administrativo, a hoy se realizó dentro de esta 

reestructuración administrativa una de las peticiones sentidas de muchos de los 

corporados y de la comunidad y era que por fin las secretaría de planeación se 

separase de la infraestructura y se creasen dos dependencias que funcionaran de 

manera paralela, pero lograse mejorar el rendimiento laboral dentro de la secretaría y 

a hoy cuando ya el señor científico entregó la reestructuración administrativa pues 

esperamos que a partir de la fecha, a partir de la fecha de su implementación la 

señora Rubilma nos manifestaba que ya se encuentra funcionando la secretaría de 

infraestructura, que ya tiene su secretario, entonces esperamos que ahora si pues el 

trabajo se vea mucho mejor, porque?, porque somos seres humanos y de todas 

maneras el trabajo era mucho para el secretario de planeación, nosotros 

aprovechamos la oportunidad para como dijo el concejal Juan Carlos reiterarle la 

felicitación y el agradecimiento a la arquitecta Erika porque en el trabajo que ella lleva 

en la secretaría de planeación muchas cosas han mejorado, mejora este comentario 

de corrupción a nivel de la secretaría de planeación eso es muy importante, de ahí 

debe partir el trabajo, a hoy pues la arquitecta y la secretaría de planeación van a 

estar encargadas de unas funciones y el señor secretario de infraestructura de otras y 

la secretaría de infraestructura de otras, entonces también es importante conocer el 

nivel de avance del plan de desarrollo en lo que tiene que ver con esa secretaría y 

ahora, a partir de ahora creo la arquitecta va a ser la encargada de venir a este 

concejo municipal a contarnos el avance del plan de desarrollo del Doctor Ariel 

Fernando Rojas por una gerencia social para el periodo 2016-2019, entonces pues a 

hoy en este procedimiento que la administración viene presentando ahora pues 

esperamos que ojala en este período, próximo período de sesiones veamos las mejoras, 

la celeridad, la atención, la mejora en muchos de los sectores que la comunidad lo 

requiere, esperamos que los proyectos vitales para la comunidad se vean 

desarrollados, a hoy cuando el gobierno nacional apenas arranca es el momento que 

nuestro municipio genere los proyectos para poder apalancar los recursos desde 

Bogotá para que puedan algunos de ellos con el concurso y el apoyo de los 

congresistas Santandereanos, de los congresistas que en San Gil apoyó la comunidad 

puedan estar algunos de ellos incluidos en el plan de desarrollo nacional, que a hoy 

que tenemos cercanía con el gobierno nacional pues podamos aprovechar esa 

cercanía para apalancar recursos importantes, nosotros somos unos de los partidos que 

vamos a hacer a nivel nacional a solicitud para que por fin el municipio de San Gil 

tenga una planta de tratamiento de agua residual propia, necesaria para el futuro 
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medioambiental y económico de en nuestro municipio, ojala ese proyecto sea 

generado desde la secretaría de planeación, podamos acelerar esos proyectos 

importantes, a hoy cuando la comunidad reclama la presencia del estado, la semana 

entrante escuche de voz de los señores miembros de la mesa directiva vamos a tener 

el en la vereda ojo de agua una sesión descentralizada y ojala de primera mano la 

comunidad del sector de las veredas ojo de agua, Volador, Cucharo y las dos 

Guariguas, puedan contarle a este concejo municipal las peticiones, las necesidades 

que tienen y ojala hoy desde la secretaría de planeación pues se puede generar los 

proyectos para que no sea este proceso que siempre escuchamos, es que hace falta 

el proyecto, es que hace falta el proyecto, es que hace falta el proyecto, a hoy si 

cuando  el trabajo se ha dividido podamos poner más personal a ese tipo de labores, 

de labores nosotros como el concejal Juan Carlos lo manifestó pues hemos sido a nivel 

departamental privilegiados en la inversión de recursos, el señor alcalde estuvo la 

semana pasada en la postura la primera piedra de la variante y a hoy el hospital de 

San Gil va a ser una realidad, pero San Gil tiene muchos necesidades que hay que 

seguir trabajando para poder solucionarlas, necesidades y problemáticas que en 

últimas afectan a la comunidad como fue el desastre que tuvimos hace unos días por 

la ola invernal, pero es que son trabajos que la administración y nuestro municipio debe 

hacer para mejorar, a veces a uno le preocupa concejal Alexis que algunos proyectos 

nos lleven al retroceso, ojalá hoy el seguimiento desde la secretaría de planeación nos 

ayuden a eso, el concejal Alexis en un whatsapp que coloco el día de ayer al grupo 

de una gerencia social manifestaba que ahora con cualquier aguacero las tapas de 

las alcantarillas en la calle 11, 12 y 13 creo concejal Alexis 10, 11 y 12 perdón, se salen y 

llegan 2 cuadras abajo y eso tal vez antes no se presentaba, lástima ojalá no sean que 

los proyectos que se generan y las inversiones que hacen en San Gil sean para 

retroceder y no para avanzar, a hoy ojala podamos hacer un análisis desde la 

secretaría, yo creo que eso si ya le corresponderá  no se ha cuál de las dos secretarías 

que se aclare el tema del empréstito que escuchamos todos los días, cuales son los 

proyectos que se van a realizar con estos recursos, la comunidad habla, pregunta, 

pregunta y nosotros no podemos dar esa respuesta, entonces ojala en el próximo 

período de sesiones veamos mejoras, veamos mejoras, los concejales siempre hemos 

estado atentos y prestos, hemos colaborado entregándole las herramienta a la 

administración municipal, la administración de San Gil no puede decir que no ha 

funcionado por culpa el concejo municipal, porque el concejo municipal ha sido 

comprometido con su alcalde, con la administración, le ha generado buen ambiente, 

le ha dado las herramientas y a hoy cuando esa reestructuración tiene tantas y tantas 

inconformidades en la calle que en últimas afectan políticamente a los corporados, 

porque todo lo que se escucha en la calle termina siendo culpa de los señores 

concejales, porque fue un científico el que hizo la reestructuración esperamos que esa 

inversión de recursos funcione, funcione, que se ve el avance de este municipio, 

nosotros somos una ciudad intermedia y ojalá ese gasto de funcionamiento que se va 

a hacer de recursos en el funcionamiento se vea reflejado en las mejoras de la 

administración, yo soy uno de los que arquitecta Erika llevo 2 años y medio en este 

concejo un poquito más y desde hace uno arranque a hacerle la solicitud a la 

administración municipal por qué no se hacía el esfuerzo político y económico para 

hacer una actualización de la base catastral de este municipio, porque nosotros 

tenemos un problema y es que como crecemos tan aceleradamente hay un 

remanente de predios que no se han incorporado a la base catastral y que siguen 

apareciendo concejal Alexis como lotes aun cuando ya son edificaciones, no quiere 

decir que es que el concejo municipal y el Concejal Norberto le están pidiendo al 

alcalde que le suba el avalúo catastral o los predios de los pobres, no, lo que estamos 

pidiendo es que esa conservación catastral permita que el municipio pueda incorporar 

o que el Agustín Codazzi incorpore, todos esos predios que siguen apareciendo como 

rurales, que siguen apareciendo como lotes de mayor extensión y que ya han sido 

subdivididos para que todos tributen y el municipio reciba más recursos a través del 

impuesto predial, esa es una solicitud arquitecta Erika, usted que ahora maneja la 

secretaría de planeación pues podamos encaminarnos a que en el tiempo que queda 

de este o año o empezando el año entrante, aunque debería ser este año, para poder 

aplicarse el año entrante, se pueda llevar a cabo este proyecto, somos un municipio 
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dijo el  concejal Juan Carlos, magos administrando pobreza, pero es que no buscamos 

los mecanismos para mejorar los ingresos, aquí en un periodo anterior, creo que fue el 

año pasado en una visita de los funcionarios del instituto geográfico Agustín Codazzi, se 

hacía un análisis muy generalizado del avalúo catastral de los predios privados del 

municipio de San Gil y a ese avalúo catastral se le aplicaba en un ejercicio la menor 

tasa contribución para el impuesto predial y daba 3 veces más el valor del predial que 

se debería recaudar, pero ese proyecto hay que realizarlo y si no vamos a seguir 

administrando pobreza y eso no quiere decir que toque el bolsillo del más pobre, del 

estrato 1 o 2 del municipio que es lo que nunca hemos querido afectar, simplemente 

que se incorporen esos predios, entonces yo si le agradezco mucho la presencia de la 

arquitecta Erika, el trabajo que durante estos meses realizo en esta secretaría de 

planeación municipal que tiene mucho trabajo, que tenía mucho trabajo, que ahora 

esperamos que sea menor y veamos en serio las mejoras, ahora nos queda a este 

concejo municipal invitar al señor secretario de infraestructura para primero conocerlo, 

y segundo nos cuente al igual que la arquitecta Erika hoy cuáles son sus funciones, 

cuáles van a ser sus funcionarios, cuál es su plan de trabajo para lo que queda de la 

gerencia social, entonces muy agradecido, agradecerle señor presidente por el uso la 

palabra esperar que en la intervención de proporciones y varios nos pueda dar el uso 

la palabra otra vez y podamos hacer la citación a algunos secretarios, ojalá podamos 

señor presidente invitar al señor secretario de gobierno, ahora se llama gobierno otra 

vez, yo vote hace 6 años una facultad para reestructurar la administración y le 

cambiaron a interior y ahora volví a votar para reestructurar de nuevo y lo volvieron a 

colocar Gobierno, como hemos avanzado, hemos avanzado mucho, entonces si hay 

que invitar concejal Julián al señor secretario de gobierno, ojala corrijamos la venta 

constante que hay en el parque de San Gil, el mercado persa que hay en el parque, 

vimos una fotografía por ahí estaban vendiendo sillas en el parque de San Gil el día de 

hoy, ojala en este municipio se implemente el principio de autoridad, hemos concejal 

Julián disminuido o decrecido en el control, mañana tenemos al señor secretario de 

tránsito en el control del espacio público, a no hay secretario de tránsito?, le siguió 

doliendo la cabeza al señor secretario de tránsito, mejor dicho, sin embargo el 

problema del tránsito en San Gil cada vez es peor y el del espacio público cada vez es 

peor, así que nos quedan muchos días de trabajo arduo en este concejo municipal. 

Entonces agradecerle señor presidente por el uso de la palabra y reiterar ojalá nos 

permita la intervención en proporciones y varios. 

 

PRIMER VICEPRESIDENTE – JULIAN VARGAS: Usted decía señor honorable concejal que 

de pronto se están tomando algunos retrocesos, pero puede ser que de pronto el señor 

presidente Duque vaya a crear el ministerio de gobierno, entonces quite el del interior, 

entonces de pronto nos estamos adelantando a los hechos, igualmente el 

departamento de Santander también tiene secretaría del interior, es algo de estudiar, 

algún otro concejal va hacer uso la palabra?. 

 

Entonces arquitecta Erika con respecto a las inquietudes que se le plantearon por parte 

de mis compañeros le damos el uso de la palabra para que nos dé respuesta con 

respecto a estas inquietudes y poder de una vez clarificar los temas para tener 

pendientes para infraestructura muchas gracias. 

 

Interviene la Arq. ERIKA BIBIANA BALLESTEROS BALAGUERA – Jefe de la Oficina de 

Planeación: Bueno voy a tratar de resolver alguna de las inquietudes que tienen 

presente. 

 

Al concejal Julián con respecto al polideportivo, obviamente es prioridad para nosotros 

restituir el escenario deportivo, tanto así que ya hicimos contactos nuevamente en DPS 

a ver si podemos desarchivar el proyecto que ya se había hundido el año pasado para 

la construcción de la cancha sintética y pues las obras adicionales que se tenían 

pensado construir con este proyecto, vamos a ver si es posible, si no es posible revivirlo 

pues tendremos que presentar el proyecto en otra instancia a nivel departamental o 

nacional para poder buscar los recursos porque usted más que nadie sabe qué pues, 

digamos que las limitaciones económicas que tiene el municipio para la inversión. 
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Con respecto al colegio, estamos esperando ya si Dios quiere el día de mañana según 

la programación de entrega la empresa Construsuelos de Santander que fue la 

encargada de hacer el estudio geotécnico del colegio pues entregue el resultado y 

podamos conocer cuáles son las sugerencias y cuáles son las observaciones que hay 

con respecto a esta zona, y sí en las obras que se proponen allí podrían llegar a 

solucionar el problema de asentamiento que se está presentando y los demás y si se 

plantean obras de manejo de escorrentías y todo eso porque el problema realmente 

es ese, es una sobresaturación del suelo por aguas de escorrentía, entonces pues hasta 

tanto no tengamos el estudio pues no podremos definir qué obras y qué acciones 

vamos a tomar inmediatas para el sector. 

 

Con respecto a, no, porque es que precisamente nosotros habíamos incluido esto 

digamos que la atención primaria del riesgo, pero como hubo digamos que situaciones 

conexas al evento entonces no se pudo incluir dentro de la calamidad porque es que 

digamos que era algo que venía de tiempo atrás y no es de ahora, entonces no se 

pudo calificar para que fuera atendido con recursos para esta emergencia. Es que ahí 

es donde estamos, inclusive nosotros nos llevamos hasta una sorpresa cuando nos 

entregaron el plan de acción, que es un modelo de plan de acción que nos 

entregaron de la gobernación y es completamente diferente al que nos entregó la 

unidad de gestión del riesgo y quedamos que no sabíamos ni siquiera cómo 

desarrollarlo ni nada, entonces estamos realmente si vemos la situación sí, es cierto, no 

estamos capacitados para atender una situación de desastre de ninguna clase 

porque yo creo que a pesar de que hemos hecho simulacros para incendios, hemos 

hecho simulacros para sismos, el día que realmente pase no vamos a estar preparados 

realmente para eso y pues aquí en este momento el único cuerpo de emergencias 

que está digamos que capacitados y que tiene hasta cierto punto equipos, vehículos, 

etc. es bomberos, porque ustedes saben y conocen que existe un impuesto de 

sobretasa bomberil ellos tienen asegurados unos recursos año tras año para su 

funcionamiento y todo, los que no es la defensa civil y bomberos, la defensa civil se le 

ha intentado ayudar y colaborar pero desafortunadamente ellos no cuentan con 

personería jurídica, entonces es muy difícil llegar a apoyarlos porque pues por la 

condición que en este momento que tienen de que no están organizados 

jurídicamente, la cruz roja ellos también nos han solicitado muchas veces que les 

ayudemos incluso Darío Botero que es el coordinador de cruz roja acá estuvo 

comentando que no se de pronto ustedes me puede ilustrar que llevan un poquito más 

tiempo por acá, que en algún momento entre el año 2005 - 2006 algo así, cuando se 

arregló y se remodeló el malecón, se concedieron tres caseticas, de esas una para la 

policía, otra para información turística y hay otra disponible que se suponía era para 

poner un punto de atención de emergencias, pero no he encontrado el documento 

donde está especificado eso, él me dice que fue por acuerdo que destinaron eso, 

pero realmente no he encontrado el documento para saber si es cierto o no y de qué 

manera podremos asignarle esa casetica a defensa civil y cruz roja para que tengan 

un punto atención sobre todo por la época vacacional que hay mucho movimiento 

de turista, que hay mucha cosa y se presentan cositas que ellos pueden atender. 

 

Con respecto a la de la revisión excepcional arquitecto, le contesta con respecto a lo 

de la región excepcional, si es cierto que se concertó, el acta de concertación está de 

fecha marzo, yo ya le solicité al señor Alcalde, obviamente usted sabe que uno es 

empleado y uno debe digamos que atender directrices, yo solicité la presentación 

ante el consejo territorial de planeación y pues me dijeron que tocaba esperar y ya 

digo más, de todas maneras voy a nuevamente a hacer la aclaración y con soporte 

jurídico para evitar problemas a futuro. 

 

Concejal Juan Carlos quiero hacerle una claridad, yo creo que usted me entendió mal 

cuando yo expliqué lo del porcentaje de avance del plan de desarrollo, yo estaba 

leyendo el porcentaje de avance del 2018 y no es del 35% es del 53% a corte 30 de 

junio, si su merced quiere saber cuál es el avance del plan de desarrollo en el 

cuatrienio o sea lo que llevamos del cuatrienio es lo que corresponde a la sumatoria de 

los ejecutado en 2016, 2017 y lo que llevamos del 2018, si hago yo la sumatoria en este 
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momento estamos por el orden de cumplimiento del 63%, eso qué quiere decir?, del 

63% sobre el 100% que cubriría el cuatrienio, esto nos hace ver que estamos dentro de 

digamos del desarrollo normal de un plan de desarrollo porque todavía tenemos 

prácticamente un año para cumplir el 37% que tenemos pendiente. 

 

A todos ustedes pues muchas gracias, siempre que he venido pues han sido muy 

diligentes, muy atentos a las explicaciones y pues en lo posible yo he tratado también 

de ser lo más clara posible para dejarles a ustedes las inquietudes resueltas hasta 

donde me es posible, no me queda pues más que dar las gracias, igual seguimos 

trabajando de la mano con ustedes porque como les comentaba al principio la oficina 

por la que ahora voy a ejercer la jefatura voy a necesitar muchísimo del apoyo de 

ustedes también, porque ustedes igual son la vocería de la comunidad en la 

administración, ustedes son los que nos traen todas las necesidades de las 

comunidades que ustedes están representando para poder llegar a ellas con 

proyectos e inversiones, entonces pues muchas gracias por su atención y quedo 

atenta a cualquier observación adicional. 

 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Gracias a usted arquitecta, de verdad que usted me envía 

triste hoy para mi casa, sobre todo para mi sector por porque mal o bien hemos 

tratado como comunidad de mantener ese escenario deportivo que para mí siempre 

lo he dicho es uno los mejores que tiene, por no decir que el mejor, que tiene el 

municipio de San Gil y lastimosamente pues no se le ha invertido los recursos suficientes 

para poder optimizar y prestar una mejor opción, y después de haber logrado en la 

administración del doctor Ricardo Duran Barrera la postura del techo, pues veo con 

tristeza que usted nos manifiesta que no vamos a contar con esa recuperación de esa 

infraestructura instalada en el municipio de San Gil y sobre todo el polideportivo de san 

Martín, entonces sin embargo le dejo la inquietud de que usted conocedora de su 

buenos usos, pueda gestionar el mayor posible para devolverle el entorno y el 

embellecimiento precisamente a esa zona y poder generar precisamente ese espacio 

de esparcimiento y recreación para la comunidad de San Gil y sobre todo para los 

barrios aledaños al polideportivo San Martín porque arquitecta, si bien es cierto la 

comunidad también le había manifestado al señor alcalde en varias, en reiteradas 

oportunidades el problema que se podría avecinar frente a esta situación y 

lastimosamente pasó ese percance, entonces le agradecemos arquitecta por haber 

asistido y le dejo de verdad a su inquietud cualquier cosa que se pueda gestionar con 

esta administración para mejorar esa infraestructura averiada del polideportivo de San 

Martín y generarle otro aspecto a este escenario deportivo importante para nuestro 

municipio y desearle como siempre el mejor desempeño en su nuevo rol en esta 

administración municipal y dice que tiene este Concejo Municipal pendiente y 

dispuesto a poder contribuir en alguna cosa que usted lo requiera, entonces le 

agradezco, muchas gracias señora secretaría continuamos con el orden del día. 

 

 

 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

 

SECRETARIA: En la mesa no hay correspondencia presidente. 

 

 

 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

 

SECRETARIA: En la mesa no hay proposiciones presidente agotado el orden del día. 

 

LA PRESIDENCIA: Agotado el orden del día y siendo las 5:29 del 9 de agosto de 2018 

damos por terminada la sesión del día de hoy, no sin antes acordarles que tenemos 

mañana sesión a las 2 de la tarde con la secretaría de tránsito y transporte perdón 

mailto:concejo@sangil.gov.co



